


{ 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 
( 

r 
~ 

( 

( 
( 
( 

( 

( 
( 

( 

( 

( 

( 
( 

( 
"'-. 

I 
'-. 

l 
( 

e 

l 
( 
( 

DEDICATORIA 

Dedico este trabajo a mis padres y hermano quines me apoyan siempre el 

momento de cumplir mis objetivos. 

A todos aquellos quienes se apasionen por el Ecuador y su magnifica 

riqueza y a los futuros ingenieros ambientales que con tesón y esfuerzo 

manejarán el medio ambiente de modo sustentable. 

Silvia Paola Racines Lasso 

INGENIERA AMBIENTAL 



( 

( 

( 

( , 
\ 

( 

( 

( 

( 

( 
( 

( 

( 

( 

( 
( 

( 
( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 
( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 
( 
~ 

( 

( 

( 
( 
~. 

( 

( 

(. 
( 
". 

l 
l 
(. 
( 

AGRADECIMIENTO 

Mi sincero agradecimiento a [os profesores y directivos del Instituto de 

A[tos Estudios Naciona[es, así como a mi Directora de monografía, quien 

con su conocimiento y basta experiencia profesional, supo guiarme de 

forma práctica en la elaboración de esta monografía. 

A los amigos y familiares quienes supieron apoyarme y exigir [o mejor de 

mí para que este trabajo de investigación sea el mejor. 

Muchas gracias a todos. 

Silvia Paola Racines Lasso 

INGENIERA AMBIENTAL 



( 

( 

( 

( 

( 

( 
( 

( 

e 
( 

( 

( 
( 

( 

e 
( 
( 

( 

e 
e 
( 

( 

e 
( 

( 

( 
( 

( 

e 
( 

( 

e 
( 

( 

<:.. 
( 
( 

c 
( 

( 

l 

Lineamientos para la Gerencia Ambiental de Proyectos en el Ecuador 

RESUMEN EJECUTIVO 

E[ ambiente es entendido como un sistema de relaciones muy complejas 

con gran sensibilidad a [a variación de uno de sus componentes. E[ suelo, 

e[ agua y e[ aire son potenciales y espacio para [a vida, pero también 

agentes directos o indirectos de amenazas y perjuicios. La tendencia a 

considerar e[ ser humano como algo externo que puede causar acciones 

nocivas a[ ambiente ha conducido a una definición incompleta de [o que 

puede entenderse como impacto ambiental, excluyéndose eventos de 

origen natural y antrópico que pueden afectar intensamente no sólo a[ ser 

humano sino, también a recursos renovables y no-renovables. 

Acciones y reacciones recíprocas entre suelo, agua, aire y colectividades 

humanas han dado como resultado [a necesidad de comprender cómo se 

establecen dichas interacciones, con e[ fin de que [a especie humana 

influya favorablemente sobre e[ ambiente y garantice su supervivencia 

mediante [a neutralización de algunas de sus agresiones. 

La gerencia ambiental es una aproximación sistemática a[ cuidado del 

ambiente en todas [as áreas. Incluye actividades de planificación 

estratégica y táctica, así como desarrollo, [ogro, mantenimiento, revisión, 

aplicación e implementación de políticas ambientales. 

La gerencia ambiental requiere de una organización que facilite e[ flujo de 

recursos e información para apoyar [a toma de decisiones que asegure e[ 

cumplimiento de [as políticas ambientales como parte del proceso de 

negocio de una empresa. 

E[ establecimiento claro de políticas y lineamientos ambientales internos y 

externos, es uno de [os aspectos primordiales para garantizar una 

gerencia ambiental adecuada durante [a ejecución de proyectos. 
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Las instituciones financieras nacionales e internacionales son las que han 

establecido lineamientos ambientales para la concesión de préstamos y 

financiamiento de proyectos. Las empresas, instituciones o países que 

deseen acceder a su crédito, deben cumplir con los requisitos 

establecidos e instituir una gerencia ambiental adecuada. 

Al tratarse de los negocios y las empresas, parecería que el ambiente se 

mediatiza frente a la utilidad y el beneficio económico. De ninguna manera 

es así; el ambiente es el hábitat que nos permite que todo lo demás 

ocurra. y por eso es responsabilidad de todos. Las normas de 

cumplimiento voluntario deberían llamarse normas de cumplimiento 

necesario, y ser más fuertes que aquellas que los gobiernos nos 

impongan como de cumplimiento obligatorio. 

Es responsabilidad de todos presionar sobre las empresas sobre las que 

se tiene vinculación para que asuman las responsabilidades ambientales 

necesarias. El ambiente es un proyecto de largo plazo que debe 

comenzar ya. 

Este documento analiza y procura confirmar si los lineamientos para la 

gerencia ambiental de proyectos establecidos por el Ecuador, cumplen 

con los requerimientos internacionales, en este caso establecidos por el 

Banco Interamericano de Desarrollo - BID, una de las instituciones 

financieras internacionales más importantes en América. Para lo cual esta 

investigación se ha estructurado de la siguiente manera: Marco 

Referencial, Marco Teórico, Discusión, Conclusiones y Recomendaciones. 

II 
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CAPITULO 1: MARCO REFERENCIAL 

1.1 ANTECEDENTES 

La utilización de los recursos naturales renovables y no renovables, así 

como el manejo de los desechos, se han ido convirtiendo en factores 

importantes en el proceso de planificación y de toma de decisiones 

gerenciales de los Proyectos en Ecuador. 

Las empresas ecuatorianas están descubriendo que actuar antes de que 

ocurran los problemas ambientales, mejora la competitividad y reduce los 

costos. Se ha evidenciado que las prácticas de negocio que no 

consideran al ambiente, no son sostenibles en el tiempo y que su 

supervivencia a mediano plazo, está estrechamente asociada con el 

desarrollo de una conciencia ambiental. 

En la gerencia diaria se gestionan aspectos ambientales tales como uso 

eficiente de energía, manejo de efluentes y emisiones; cambios, mejoras 

y recuperación en la utilización de recursos; en cuanto a los procesos 

productivos y de transformación, y al transporte de mercancías y materias 

primas. 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En el Ecuador ha existido una fuerte presión, por parte de organizaciones 

no gubernamentales - ONG's, organizaciones gubernamentales, 

nacionales e internacionales; para que se considere el efecto que un 

proyecto puede tener en el ambiente y se incorpore en la estructura del 

Estado, las medidas necesarias para mitigar sus efectos negativos. 

La respuesta a estas presiones, ha sido la creación de organismos 

estatales para que ejerzan el control de la calidad ambiental y la 

Ing. Silvia Paola Racines Lasso - 1 -
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promulgación de leyes, reglamentos y acuerdos ministeriales para definir 

un marco jurídico adecuado para ese propósito. 

Dentro de este marco referencial, es importante conocer sí las políticas de 

Estado y las gubernarnentales han considerado la figura de la Gerencia 

Ambiental dentro de los Proyectos, de manera que cumplan con 

estándares internacionales. 

1.3 JUSTIFICACiÓN 

El mundo globalizado actual obliga a tomar una participación proactiva y a 

favor de alcanzar los mejores estándares gerenciales ambientales antes, 

durante y después de un Proyecto. Adernás, se reconoce la necesidad de 

compatibilizar el continuo crecimiento económico con la equidad social, la 

protección y la administración eficaz y eficiente del ambiente. 

El análisis e identificación de los lineamientos para la Gerencia Ambiental 

de Proyectos en el Ecuador, permite considerar la variable ambiental 

dentro de la planificación, que es uno de los aspectos primordiales para el 

financiamiento de un proyecto por parte de organismos internacionales. 

Dada la importancia del tema enunciado se ha considerado realizarlo 

como un proyecto de investigación, previo a la obtención del título 

Diplomada en Alta Gerencia del Instituto de Altos Estudios Nacionales. 

1.4 ALCANCE 

El alcance del presente trabajo investigativo es la identificación y análisis 

de los lineamientos para la Gerencia Ambiental de proyectos en el 

Ecuador. Las políticas de Estado y gubernamentales serán relacionadas 

con los lineamientos internacionales que regulan el manejo sustentable de 

los recursos naturales. 

Ing. Silvia Paola Racines Lasso - 2 -
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Este estudio incluye una revisión bibliográfica de las políticas de Estado y 

gubernamentales, así como de los lineamientos dictaminados por 

organismos internacionales de financiamiento como el Banco 

Interamericano de Desarrollo y Banco Mundial con el fin de identificar las 

Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas dentro del marco 

legal nacional. 

1.5 OBJETIVOS 

A continuación se presentan los objetivos general y específicos, a cumplir 

durante la realización del presente trabajo de investigación. 

1.5.1 OBJETIVO GENERAL 

Identificar los lineamientos para la gerencia ambiental de proyectos en el 

Ecuador establecidos por los diferentes organismos gubernamentales, no 

gubernamentales, nacionales e internacionales. 

1.5.2 OBJETIVOS ESPECíFICOS 

• Recopilar, seleccionar y analizar metodológicamente la información 

disponible concerniente a las políticas ambientales dictaminadas 

por entidades involucradas directa o indirectamente con la 

regulación, formulación y ejecución de proyectos en el Ecuador 

para la generación de un documento que identifique los 

lineamientos, políticas y/o regulaciones concernientes con el 

manejo ambientalmente adecuado durante la formulación y 

ejecución de proyectos nacionales. 

• Realizar un análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas de los lineamientos para la gerencia ambiental de 

proyectos en el Ecuador. 

Ing. Silvia Paola Racines Lasso - 3 -
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• Alcanzar Conclusiones y Recomendaciones que contribuyan de 

manera eficaz a robustecer la gestión empresarial ambiental y 

promuevan el desarrollo nacional de una manera sustentable. 

1.6 METODOLOGíA 

Para la realización de la presente monografía, se ha considerado realizar 

una compilación de información, una investigación de campo y su 

respectivo análisis critico. Para esto se acudirán a las fuentes de 

información identificadas previamente para recopilar la información 

relacionada con la administración y manejo ambiental de proyectos de los 

organismos gubernamentales, no gubernamentales, nacionales e 

internacionales. 

Para su análisis se tomará en cuenta la legislación nacional vigente, 

aspectos propios de la gerencia ambiental (Ej. Valoración Económica 

Ambiental) y la introducción de la variable ambiental dentro de la 

planificación del proyecto. 

Finalmente, se concluirán sobre los aspectos de los lineamientos 

ambientales más relevantes dentro de los proyectos. 

Ing. Silvia Paola Racines Lasso - 4 -
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CAPITULO 11: MARCO TEORICO 

El mundo ha avanzado a pasos agigantados en los últimos cuarenta años. 

Como nunca antes los cambios ocurren a una velocidad vertiginosa, 

generándose grandes transformaciones políticas, culturales, científicas, 

tecnológicas, económicas, sociales y ambientales. 

En el último medio siglo la humanidad ha progresado más que en todos 

los tiempos anteriores. Se han mejorado las condiciones básicas de gran 

parte de la población. Han aumentado las expectativas de vida de 

hombres y mujeres. Las comunicaciones han adquirido una velocidad 

cada vez más asombrosa. En definitiva, los seres humanos tienen cada 

vez más capacidad para modificar la naturaleza; tanto que incluso 

amenaza su ambiente y por ende su supervivencia. 

El conjunto de elementos antes mencionados, implica sustanciales 

cambios en la vida económica y cultural del mundo moderno. Entre ellos, 

quizás lo más relevante que está ocurriendo es el fenómeno de la 

globalización, que también influye en los significativos problemas 

ambientales que amenazan al mundo. El calentamiento global de la 

atmósfera y el cambio climático, el adelgazamiento de la capa de ozono, 

la pérdida de la biodiversidad, la disminución de la masa vegetal y el 

avance de la desertificación, son evidencias de este deterioro. 

Con estos antecedentes, es importante considerar el marco institucional 

que genere, aplique y verifique el cumplimiento efectivo de los 

lineamientos ambientales para la gerencia de proyectos en el Ecuador. 

Ing. Silvia Paola Racines Lasso - 5 -
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2.1 BASE CONCEPTUAL 

La calidad de vida es el "grado en que una sociedad ofrece la 

oportunidad real de disfrutar de todos los bienes y servicios disponibles,,1. 

Es un concepto multidimensional ya que abarca aspectos tan amplios 

como la alimentación y el abrigo junto con el sentimiento de pertenencia y 

de autorrealización. Es una noción de tipo cualitativa (inciuye la 

apreciación subjetiva de la satisfacción). También es una noción relativa y 

comparativa: surge a partir de la conciencia del desnivel o diferencia 

verificable entre individuos, grupos y sectores sociales, países y regiones 

del mundo. 

Uno de los factores que determina la calidad de vida, es el ambiente, que 

se define como "el conjunto de componentes físicos, químicos, biológicos 

y sociales capaces de causar efectos directos o indirectos, en un plazo 

corto o largo, sobre los seres vivos y las actividades humanas,,2. Esta 

definición provee una idea de interrelación permanente entre todos los 

componentes presentes en el medio. 

Uno de los términos más significativos en el campo ambiental es 

desarrollo sostenible. Aunque el desarrollo es un término relacionado 

con crecimiento, estabilidad social y modernización, es necesario 

reconocer que es un concepto muy complejo. No sólo tiene un significado 

económico o de crecimiento material, sino que también persigue la 

realización plena del ser humano. Para avanzar hacia ese estado se 

necesita que el ambiente esté sano, ya que es el lugar donde la población 

crece y obtiene sus recursos. Como éste proporciona el escenario y los 

elementos para alcanzar estadios superiores, se le debe proteger de 

1 Varela Castro, B. (2000) "Glosario Ambiental". 

2 Conferencia de Medio Ambiente de las NNUU 
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cualquier amenaza con el fin de no poner en peligro las potenciales 

fuentes de desarrollo. 

Una antigua definición de desarrollo sostenible lo vincula a la 

satisfacción de las necesidades del presente, sin comprometer la 

habilidad de las futuras generaciones para alcanzar sus propias metas. 

Visiones más recientes lo vinculan con un proceso de mejoramiento 

sostenido y equitativo de la calidad de vida de las personas, fundado en 

medidas apropiadas de conservación y protección ambiental. La base 

fundamental es no sobrepasar la capacidad de recuperación ni de 

absorción de desechos por parte del ambiente. 

En cualquier definición, sin embargo, se reconoce la necesidad de 

compatibilizar el continuo crecimiento económico con la equidad social y 

con la protección y administración eficaz y eficiente del ambiente. Este es 

un camino que países pobres y ricos deben hacer juntos para tener éxito, 

ya que los asuntos ambientales se han convertido en un tema global. Es 

aceptado que lo ocurrido en un rincón del mundo puede ser la causa de 

un efecto que se materializa en otro sector distante. 

Todo lo anterior debe considerarse en el desarrollo sostenible, ya que las 

medidas que se adopten tienen que facilitar la implementación de 

acciones racionales en función de los respectivos costos y beneficios 

involucrados. Sólo así la política ambiental logrará traducir sus objetivos 

en señales concretas y podrá tener éxito en despertar un interés por evitar 

el deterioro ambiental. Es vital la pregunta y aún más la respuesta, de 

"¿cuánta calidad del ambiente es sacrificada en nombre del progreso y 

qué crecimiento se restringe o se modifica en función del ambiente ?"a 

3 Espinoza, G. (2002) Gestión y Fundamentos de Evaluación de Impacto Ambiental. BID. 

Ing. Silvia Paola Racines Lasso - 7 -
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Es asi, como uno de los aspectos fundamentales a ser considerados 

dentro de las politicas y lineamientos es la contaminación ambiental que 

se define como "la presencia de sustancias nocivas y molestas en 

nuestros recursos naturales como el aire, el agua, el suelo, colocadas allí 

por la actividad humana en tal calidad y cantidad que pueden interferir la 

salud y el bienestar de las personas .. 4 , término relacionado directamente 

con el daño ambiental que es "toda pérdida, disminución, detrimento o 

menoscabo significativo inferido al medio ambiente o a uno o más de sus 

componentes"s. 

A la par de dichos términos, se han creado otros que intentan fortalecer 

los aspectos ambientales, uno de estos es la conciencia ambiental que 

se define como "la convicción de una persona, organización, grupo o una 

sociedad entera, de que el medio ambiente debe protegerse y usarse 

racionalmente en beneficio del presente y el futuro de la humanidad'6. La 

conciencia ambiental deberá ir acompañada de una educación 

ambiental que es el "proceso permanente de aprendizaje que tiene por 

destinatario al conjunto de la comunidad con un enfoque global e 

interdisciplinario sobre la realidad ambiental. Abarca tres aspectos: 

educación formal, educación informal y no formar? 

2.2 PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 

La problemática ambiental, debe ser identificada con el fin de dictaminar 

los más adecuados lineamientos ambientales para el desarrollo y 

ejecución de proyectos. A continuación se exponen los principales 

problemas ambientales en América Latina y Ecuador de acuerdo a 

4 Varela Castro, B. (2000) "Glosario Ambiental". 

51bid 

61bid 

7 Espinoza, G. (2002) Gestión y Fundamentos de Evaluación de Impacto Ambiental. BID. 
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estudios realizados por al Fundación Laboral Internacional para el 

Desarrollo Sostenible y por el Banco Interamericano de Desarrollo. 

2.2.1 AMÉRICA LATINA 

De acuerdo a un estudio realizado por al Fundación Laboral Internacional 

para el Desarrollo Sostenible8
, el Área Andina con una superficie de 4.7 

millones de km2
, el 25% de la superficie de América Latina, produce el 

14% del total latinoamericano del Producto Nacional Bruto (PNB), es decir 

unos 255 mil millones de dólares. De este, casi el 20% depende de la 

extracción y procesamiento de los recursos naturales. 

2.2.1.1 Suelo 

La expansión agrícola intensificó el uso de los recursos naturales y agravó 

muchos de los procesos de degradación de tierras. Durante los últimos 30 

años, aumentó la tierra cultivable y los pastizales en zonas donde antes 

fueron bosques. Los impactos sobre estos, son muy graves en países 

como Brasil, Paraguay y Bolivia9
. 

2.2.1.2 Bosques 

Todos los países localizados en el área andina, pertenecen al Grupo de 

los Países Megadiversos Afines, sus bosques cubren 230 millones de 

hectáreas. Los bosques de la región contienen más del 160.000 millones 

de metros cúbicos de madera, que equivalen a un tercio del total 

mundial 1o. 

6 SUSTAIN LABOUR. (2006). "Problemas Ambientales Área Andina" 

91bid 

10 Ibid 
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2.2.1.3 Agua 

América Latina y E[ Caribe, posee más de 30% del total planetario de 

recursos hidricos renovables. Sin embargo, [a decreciente hidraulicidad 

per cápita debido a[ crecimiento demográfico, [a expansión urbana, [a 

deforestación y e[ cambio climático, a[ igual que e[ deterioro de [a calidad 

del agua a causa de aguas residuales no tratadas, e[ uso excesivo de 

fertilizantes y p[aguicidas, y [a contaminación industrial, además de 

marcos institucionales y jurídicos desactua[izados han generado 

problemas de consideración en [os países andinos 11. Por ello es muy 

posible que para [a región de [os Andes sea necesario importar agua en e[ 

futuro cercano. La demanda de agua para fines domésticos está 

igualmente en aumento. 

2.2.1.4 Costas - Litoral 

Las zonas costeras de [a región son [a base de su economía y 

sostenibilidad: [a mayoría de la población vive en un radio de 100 Km. de 

la costa. Las alteraciones físicas de los litora[es por el crecimiento urbano 

y la construcción de puertos e infraestructura industrial son los principales 

factores que repercuten en los ecosistemas marinos y costeros de la 

región. Es de esperar que el cambio climático y e[ aumento del nivel del 

mar aumenten los problemas de la zona costeras que están densamente 

pobladas y muy explotadas. 

Las costas del área Andina, enfrentan además el problema de [a 

contaminación que es producto de la descarga de desechos sólidos y 

aguas residuales municipales e industriales, de [as escorrentías de tierras 

agrícolas y del transporte marítimo (en especial de sustancias peligrosas), 

así como de la extracción, [a refinación y el transporte de petróleo y gas. 

11 SUSTAIN LABOUR. (2006). "Problemas Ambientales Área Andina" 

Ing. Silvia Paola Racines Lasso - 10-
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La capacidad regional para el tratamiento de las aguas residuales es baja; 

alrededor de 98 por ciento de las aguas residuales domésticas se 

descarga en el Pacífico Nororiental sin tratamiento alguno 12. 

2.2.1.5 Atmósfera 

El sector del transporte es una de las principales fuentes de 

contaminación atmosférica, sin embargo, la industria, la agricultura y el 

sector municipal son también fuentes de contaminación. Tres cuartos de 

la población de América Latina y el Caribe viven en ciudades donde la 

contaminación atmosférica es uno de los más graves problemas. En la 

actualidad el problema se ha extendido más allá de las grandes ciudades, 

y está afectando también a ciudades medianas. Se piensa que para 2010, 

el 85% de la población vivirá en zonas urbanas, por lo que la lucha contra 

la contaminación atmosférica y la prevención de sus efectos sobre la 

salud tendrán que ser prioritarios. 

2.2.2 ECUADOR 

El Banco Interamericano de Desarrollo, a través de su Centro de 

Estudios para el Desarrollo localizado en Chile, ha efectuado una revisión 

de la evaluación de impacto ambiental en los países de la región. En este 

marco, los resultados de los problemas ambientales, áreas geográficas 

más afectadas, actividades productivas y servicios que mayores impactos 

negativos han ocasionado, y principales causales de problemas y 

afectaciones 13 identificados en Ecuador, se exponen a continuación: 

12 SUSTAIN LABOUR. (2006). "Problemas Ambientales Área Andina" 

13 Comisión Asesora Ambiental de la Presidencia de la República(1996), Plan Ambiental 

Ecuatoriano, Cuarta Edición. 
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2.2.2.1 Principales problemas ambientales 

La pobreza, sin duda la principal causa y efecto del deterioro ambiental; la 

deforestación y la erosión; la pérdida de biodiversidad y recursos 

genéticos; la desordenada e irracional explotación de los recursos 

naturales; la creciente contaminación del agua, suelo y aire; el deficiente 

manejo de los desechos, incluyendo los peligrosos; el deterioro de las 

condiciones ambientales urbanas; los problemas de salud por 

contaminación y malnutrición; la desertificación y agravamiento del 

fenómeno de las sequías; el deterioro de las cuencas hidrográficas; y el 

impacto de los fenómenos y riesgos naturales y antrópicos 14 

2.2.2.2 Áreas geográficas más afectadas 

Los bosques primarios del nor-occidente (prolongación del Chocó 

Biogeográfico), los ecosistemas de manglares de la costa ecuatoriana, los 

bosques de las estribaciones externas de los Andes, la Selva Amazónica, 

la Región del Archipiélago de Galápagos, el Golfo de Guayaquil, las 

grandes y medianas ciudades, las zonas agrícolas con importantes 

problemas erosivos, y los sistemas lacustres. 

2.2.2.3 Actividades generadoras de mayores impactos 

Todas las actividades hidrocarburíferas (exploración, producción, 

transporte, industrialización), todas las actividades mineras 

(particularmente respecto al oro), la pesca, las actividades forestales 

(especialmente las empresariales), las actividades de las grandes 

agroindustrias en medios ecológicos delicados (Amazonía, Bosque del 

Chocó en Esmeraldas entre otros), la producción agrícola con alta 

tecnología (uso de fertilizantes, fungicidas, pesticidas y químicos en 

14 SUSTAIN LABOUR. (2006). "Problemas Ambientales Área Andina" 

Ing. Silvia Paola Racines Lasso - 12 -
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general), las actividades generadoras de desechos peligrosos y tóxicos en 

las principales ciudades del país y en ciertos sectores rurales, las 

actividades de industrias generadoras de emanaciones que afectan a los 

cambios climáticos y a la capa de ozono, y el sector transporte público y 

privado 15. 

2.2.2.4 Principales causales de la problemática 

La falta de sustentabilidad de los modelos de desarrollo; bajo nivel de 

cumplimiento de la legislación ambiental y falta de armonía entre los 

cuerpos legales; carencia de una entidad, al más alto nivel, que dirija y 

coordine la gestión ambiental; debilidad institucional e insuficiente 

coordinación entre las autoridades ambientales encargadas de las 

funciones de regulación, control y seguimiento; deficiencia de los 

instrumentos de gestión ambiental; insuficiencia de la base científica y 

tecnológica para recuperar, adaptar y desarrollar tecnologías 

sustentables; limitada participación ciudadana en la gestión ambiental en 

general; inadecuada incorporación de la educación ambiental en el 

sistema educativo formal y no formal; y deficiencias en la producción y 

acceso a la información necesaria para la toma de decisiones. 

2.3 POLíTICA AMBIENTAL ECUATORIANA 

A continuación se encuentra un resumen de la evolución de la política 

ambiental ecuatoriana para finalizar con la política ambiental actual. 

2.3.1 EVOLUCiÓN DE LA POLíTICA AMBIENTAL ECUATORIANA 

La política ambiental ecuatoriana empezó a delinearse a inicios de la 

década de los 70s, en parte, como respuesta al llamado de la comunidad 

internacional (Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente 

15 SUSTAIN LABOUR. (2006). "Problemas Ambientales Área Andina" 

Ing. Silvia Paola Racines Lasso - 13 -
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Humano, Estocolmo 1972) para detener el agotamiento de los recursos 

naturales y reducir el riesgo de la vida en el planeta, a causa de la 

aplicación de estilos de desarrollo insostenibles. Los primeros esfuerzos 

para demandar del Estado una politica ambiental provinieron de algunas 

organizaciones no gubernamentales que desataron un proceso de 

denuncia y toma de conciencia sobre la problemática ambiental del país y 

sus riesgos. 

2.3.1.1 Primera Fase 16 

Durante un primer período, que va desde inicios de los 70s hasta los 

primeros años de los 90s, la política ambiental se fue estructurando en 

forma dispersa, sobre la base de una sumatoria de convenios 

internacionales suscritos por el país y diversas leyes y regulaciones 

nacionales especialmente de carácter sectorial. 

El mayor aporte es este período se orientó a la conformación del marco 

legal/reglamentario de la política ambiental preventiva, que se puso de 

manifiesto a través de la promulgación de diversas leyes y regulaciones 

muchas de las cuales permanecen vigentes hasta ahora, entre las que 

destacan: 

• En aspectos relacionados con la protección de la vida y salud 

humana: el Código de la Salud (1971), que establece 

disposiciones, procedimientos y la institucionalidad para proteger la 

salud humana a través del saneamiento ambiental y el control de 

vertidos, emisiones a la atmósfera, ruidos, radiaciones ionizantes y 

manejo de desechos sólidos; 

16 BID CED (2000). Aplicación de la Metodologia Integrada para la Revisión de la 

Evaluación de Impacto Ambiental en el Ecuador 

Ing. Silvia Paola Racines Lasso - 14 -
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• En aspectos relacionados con la prevención y control de la 

contaminación ambiental: la Ley de Prevención y Control de la 

Contaminación Ambiental (1976) que, a través de: (i) el reglamento 

para la prevención y control de la contaminación ambiental, en lo 

relativo al recurso agua (1989), estableció las normas de calidad 

del agua para diferentes usos y las normas para descargas; (ii) el 

reglamento para la prevención y control de la contaminación por 

ruidos (1990), estableció normas aplicables a diferentes ambientes 

y tiempos de exposición; (iii) el reglamento sobre normas de 

calidad del aire y sus métodos de medición (1991), estableció las 

normas y procedimientos correspondientes; (iv) el reglamento para 

la prevención y control de la contaminación ambiental, en lo relativo 

al recurso suelo (1992), dictó disposiciones para controlar la 

contaminación del suelo y para su uso, manejo y conservación; (v) 

el reglamento para el manejo de los desechos sólidos, que regula 

la recolección transporte y disposición final de desechos sólidos; y 

(vi) el reglamento sobre normas generales de emisión para fuentes 

fijas de combustión y los métodos generales de emisión (1993); 

• En aspectos relacionados con la preservación del patrimonio 

natural: la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y 

Vida Silvestre (1981) que establece (i) los criterios para delimitar 

los espacios que, por sus condiciones ecológicas, deben ser 

protegidos por bosques y las regulaciones para su manejo, (ii) los 

espacios de territorio destinados a áreas naturales protegidas y las 

actividades permitidas en ellas, (iii) las disposiciones para la 

preservación de la flora y la fauna silvestre. Se crea el Sistema 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas y se protegen 18 zonas 

bajo diferentes regímenes, cubriendo una superficie equivalente al 

17% del territorio nacional. 

• En aspectos relacionados con la preservación del patrimonio 

cultural: la Ley de Patrimonio Cultural (1979) y su reglamento 

Ing. Silvia Paola Racines Lasso - 15 -
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(1984) que determinan los bienes que pertenecen al Patrimonio 

Cultural del Estado, y las disposiciones para su inventariación, 

manejo y preservación. 

• En aspectos procedimentales e institucionales: los reglamentos de 

la Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental 

(citados anteriormente) establecieron: (i) la obligatoriedad de 

quienes vayan a realizar actividades que pudieran causar efectos 

nocivos a la salud y el ambiente, para presentar los estudios de 

impacto ambiental a las autoridades competentes; (ii) la aprobación 

del estudio como requisito previo al inicio de dichas actividades; (iii) 

las situaciones para las cuales se debía exigir el estudio de 

impacto ambiental (aproximación a una lista taxativa); y (iv) 

orientaciones generales sobre el contenido de los estudios. 

También se expidieron algunas regulaciones de carácter sectorial, 

especialmente en los sectores hidrocarburífero y minero (1985), 

con el fin de exigir la preparación y aprobación de los estudios de 

impacto ambiental, como requisito previo para el inicio de 

actividades específicas. 

La aplicación de la política preventiva y la legislación correspondiente se 

inicia a partir de mediados de los años 80s, al comienzo como respuesta 

a la exigencia de organismos internacionales de desarrollo que requerían 

de la preparación de estudios de evaluación de impacto ambiental como 

condicionante para la concesión de financiamiento para proyectos de 

desarrollo y como medida preventiva para mitigar los impactos que los 

proyectos pudieran ocasionar. 

Posteriormente, a pesar de la promulgación de los reglamentos de la Ley 

de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental y las 

regulaciones sectoriales ya indicadas, el nivel de aplicación de la política y 

legislación preventiva fueron bajos, por la incidencia, entre otras, de las 

Ing. Silvia Paola Racines Lasso - 16 -
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siguientes limitaciones: ausencia de una política ambiental integrada y 

explícita, falta de una Ley nacional de gestión ambiental y de una 

instancia directiva y coordinadora al más alto nivel, bajo nivel de 

coordinación interinstitucional, ausencia de un sistema único de 

evaluación ambiental y de instrumentos que permitan operativizar la 

política y legislación preventivas, limitadas capacidades institucionales 

para conducir el proceso, y bajo nivel de conciencia y participación 

ciudadana. 

2.3.1.2 Segunda Fase17 

En el segundo período, que se extendió desde los primeros años de los 

90s hasta la actualidad, en general, las políticas ambiental nacional y 

sectorial fueron adoptando gradualmente un carácter más integrado e 

inscrito en los principios del desarrollo sustentable; sin embargo, se 

reconoce en avances y retrocesos de la gestión ambiental, asociados a 

los momentos de estabilidad e inestabilidad política, económica y social 

que vivió el Ecuador. 

Al inicio del período, la preparación del país para la "Cumbre de la Tierra" 

(1992) logró despertar en la sociedad una mayor sensibilidad y 

compromiso frente al ambiente y contribuyó a reorientar la política 

ambiental nacional. 

El marco legal/reglamentario de la política ambiental preventiva se 

fortaleció significativamente, tanto a nivel nacional como sectorial, a 

través de la promulgación de instrumentos legales y regulatorios y la 

creación de entidades claves a nivel nacional, entre los que se cuentan 

los siguientes: 

17 BID CEO (2000). Aplicación de la Metodología Integrada para la Revisión de la 

Evaluación de Impacto Ambiental en el Ecuador 
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• La Constitución Política de la República del Ecuador (1998) en la 

que se dedica una sección completa al Ambiente y se establece los 

preceptos para la protección del patrimonio natural, el control de la 

contaminación, el manejo sustentable de los recursos naturales, la 

preservación del patrimonio cultural y los derechos de las 

comunidades ancestrales y los derechos de la sociedad para 

participar en las decisiones que pudieran afectar el ambiente; 

• La creación de la Comisión Asesora Ambiental de la Presidencia 

de la República (1993) y posteriormente del Ministerio de Ambiente 

(1996), como instancias gubernamentales, al más alto nivel, 

encargadas de conducir y coordinar la política y gestión ambiental 

nacional; 

• Los Principios y Politicas Ambientales Básicas para el Ecuador 

(1994) Y el debate y discusión del Plan Ambiental Ecuatoriano 

(1995), en los que se privilegia la prevención y control, sin perjuicio 

de afrontar los asuntos ambientales en forma integral; 

• La Ley de Gestión Ambiental (1999) que establece: (i) la 

obligatoriedad de inscribir la gestión ambiental en las políticas 

generales de desarrollo sustentable; (ii) la obligatoriedad de que 

todo proyecto u obra que pudiera ocasionar impactos ambientales 

debe ser calificado previamente por los organismos 

descentralizados de control, conforme al Sistema Único de Manejo 

Ambiental; (iii) la obligatoriedad de que toda actividad que suponga 

riesgo ambiental deberá contar con la licencia respectiva otorgada 

por el Ministerio de Ambiente; (iii) el contenido general que deben 

tener los estudios de impacto ambiental y el alcance de la 

evaluación ambiental; (iv) las responsabilidades generales del 

Ministerio de Ambiente, la Contraloría General del Estado y las 

instituciones integrantes del Sistema Descentralizado de Gestión 

Ambiental; y (v) mecanismos formales de participación ciudadana; 

Ing. Silvia Paola Racines Lasso - 18 -
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• La Ley Reformatoria al Código Penal (2000) que establece las 

penas de prisión aplicables a los delitos contra el Patrimonio 

Cultural y a los delitos contra el Ambiente. 

• Los reglamentos ambientales sectoriales en los que se dedica 

especial atención a la evaluación ambiental preventiva: sector 

hidrocarburífero (1995), minero (1997), transporte vial, eléctrico y 

agropecuario (estos dos últimos en fase final de aprobación). 

2.3.2 POLíTICA AMBIENTAL ACTUAL 

El Gobiemo Nacional ha manifestado su interés de incorporar los 

lineamientos ambientales como parte importante de su política, es así 

como a través de su Ministerio de Relaciones Exteriores ha hecho pública 

dentro de su Política Intemacional una sección referente a Política 

Ambiental y de Desarrollo Sustentable que dice: "El Ecuador concede 

singular importancia a la incorporación de los principios derivados de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente -CNUMAO-, 

en su legislación nacional, así como al cumplimiento de los compromisos 

asumidos por el país en las convenciones internacionales y regionales 

sobre distintos aspectos de la problemática ambiental. El concepto de 

desarrollo sustentable, con las implicaciones económicas, sociales y 

ambientales que éste conlleva, constituye la base de la política ambiental 

del país en las reuniones ambientales y un aspecto transversal que debe 

ser considerado en las negociaciones de carácter comercial. 

La política del Ecuador se orienta a mantener el debido equilibrio entre el 

desarrollo económico y la conservación de los recursos naturales, con 

especial énfasis en la preservación de su principal patrimonio: la 

biodiversidad y sobre la base del principio de solidaridad social, lo que le 

ha permitido avanzar en procesos de descentralización y participación 

ciudadana, teniendo en cuenta que la problemática ambiental es 

responsabilidad de todos. 

Ing. Silvia Paola Racines Lasso - 19 -
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El país ha desarrollado una activa presencia en los foros internacionales 

ambientales y ha compartido con otros países de la región un papel de 

importancia en las negociaciones ambientales, especialmente en temas 

como cambio climático, biodiversidad y bosques, lo que le ha permitido 

definir posiciones nacionales, instrumentar mecanismos de seguimiento y 

ejecución y establecer una estrecha coordinación interinstituciona/. 

El Ecuador en las negociaciones ambientales participa como miembro del 

Grupo de los 77 y China, y ha mantenido los principios que sobre 

desarrollo sustentable se debaten a nivel internacional, tales como el 

principio de responsabilidades comunes, pero diferenciadas; el principio 

de precaución, así como la necesidad de recursos nuevos y adicionales y 

transferencia de tecnología en términos concesionales y preferenciales 

para la ejecución de programas ambientales nacionales. Asimismo, el 

Ecuador considera que la pobreza es uno de los factores principales que 

inciden en el deterioro ambiental y que se deben explorar programas 

innovadores sobre alivio de la deuda externa, a fin de que dichos recursos 

se destinen a programas sobre desarrollo sustentable en los países en 

desarrollo.,,18 

Sin embargo de esto, el campo de acción del Derecho Ambiental, en 

cuanto a su normativa se encuentra disperso en varias leyes y 

reglamentos sectoriales. Tomando en cuenta que el Ecuador está 

organizado bajo un sistema de gobierno unitario, lo que permite que la 

legislación sobre protección y control del ambiente sea obligatoria en todo 

el territorio uniformemente. Por tanto, la legislación ambiental debe ser 

obedecida por todos los estamentos públicos y privados, los niveles de 

descentralización política y administrativa, tanto provinciales como 

1B Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador, www.mmrree.gov.ec 
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municipales también están sujetos a la misma normatividad con relación 

al ambiente. 

2.4 POLíTICA AMBIENTAL INTERNACIONAL 

Existen varios organismos internacionales que emiten este tipo de 

directrices, se ha tomado como referencia para este análisis la pOlítica y 

guías ambientales dictaminadas por el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID). 

2.5 BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - BID 

El Banco Interamericano de Desarrollo por medio de la División de Medio 

Ambiente, impulsa el objetivo del desarrollo sostenible por medio de la 

mejora de la calidad ambiental de las operaciones. La División formula 

políticas y estrategias del Banco, a fin de que los proyectos cumplan con 

los objetivos y requisitos ambientales del BID, basándose en las lecciones 

de otras operaciones, la experiencia directa y los últimos adelantos de la 

investigación y el análisis. 

Esta División elabora y difunde estudios técnicos y proporciona 

orientación sobre evaluaciones de impacto ambiental y prácticas óptimas 

referentes al manejo ambiental y al análisis de proyectos. También ofrece 

capacitación ambiental al personal del Banco, proporciona asesoría 

técnica a los equipos de proyecto y apoya al Comité de Impacto 

Ambiental y Social (CESI). 

El Comité es el foro ciave para influir en la calidad ambiental de las 

operaciones y mantener un intercambio efectivo con los departamentos 

regionales en cuanto a las necesidades del país y ternas operativos. 

El 19 de enero del 2006, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

una de las principales entidades financieras a nivel mundial, aprobó la 
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"Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias" La 

política aprobada por el Directorio del Banco, consolida las salvaguardias 

ambientales que se realizan entre instituciones financieras internacionales 

públicas y privadas. 

Esta Política se complementará con un documento de Lineamientos de 

Implementación aprobado por la Administración del Banco. Los 

Lineamientos de Implementación estarán a disposición del público y 

dotarán al personal del Banco de procedimientos específicos para apoyar 

el cumplimiento de las directrices de la Política. La Administración del 

Banco podrá modificar los lineamientos de manera periódica y conforme 

sea necesario. 

La política del BID, considera al ambiente como un aspecto integral del 

desarrollo económico y social de los diferentes sectores, salvaguardando 

la calidad ambiental en todas las operaciones realizadas y/o financiadas 

por el Banco. La política incluye temas como evaluaciones ambientales, 

consultas con poblaciones locales y con otros grupos de interés, 

salvaguardias, incorporación de los principios de sostenibilidad en las 

estrategias de país y aplicación de las mejores prácticas y estándares de 

la comunidad internacional. 19 

2.5.1 ASPECTOS RELEVANTES DE LA POLÍTICA DEL BID 

La política del Banco Interamericano de Desarrollo tiene las siguientes 

características: 

• Enfatiza una identificación anticipada de desafíos y de 

oportunidades con los países prestatarios durante el 

19 Banco Interamericano de Desarrollo. www.iadb.org. Mayo 2007 
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establecimiento de las estrategias y las prioridades del país para la 

ayuda del Banco. 

Cambia el énfasis de identificación de impactos ambientales hacia 

el manejo sostenible de riesgos, por lo cual los riesgos y 

oportunidades de un proyecto pueden ser identificados y 

manejados proactivamente en sociedad con los clientes. 

• Establece un sólido procedimiento para el manejo eficaz de riesgos 

ambientales, sociales y culturales. 

• Requiere una relación temprana y permanente con las 

comunidades afectadas por un proyecto y busca el apoyo de la 

comunidad antes de financiar grandes proyectos. 

• Cuantifica y supervisa las emisiones de gases de efecto 

invernadero de un proyecto. 

• Analiza los préstarnos de políticas para detectar riesgos y 

oportunidades de sostenibilidad. 

• Apoya la biodiversidad, centrándose en las áreas transfronterizas, 

la conservación y la protección contra toda amenaza significativa a 

la biodiversidad. 

• Promueve iniciativas de sostenibilidad como parte del nuevo 

énfasis en ir más allá de la mitigación de impactos y buscar las 

oportunidades de maximizar el valor de las inversiones. 

2.5.2 TEMAS DE LA POLíTICA 

La política ambiental emitida por el BID, está dividida en dos grandes 

temas, el primero es transversalidad ambiental y el segundo que son las 

directivas de salvaguardas. 

La transversalidad ambiental contiene las directivas A.1 a A.7. Estas 

directivas se refieren al concepto de transversalidad y a la internalización 

de la dimensión ambiental en una fase temprana del ciclo de proyectos. 

Esto implica que, comenzando con el proceso de programación en los 
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países y la estrategia de desarrollo, el Banco trabajará con los países 

miembros para abordar las prioridades ambientales que tienen un mayor 

impacto en su desarrollo social y económico. Asimismo, la Política indica 

que el Banco deberá promover la responsabilidad ambiental corporativa 

en sus propias actividades administrativas dentro de su sede principal y 

sus oficinas de país. 

Las directivas de salvaguardias inciuyen las directivas B.1 a B.16, estas 

salvaguardias ambientales permitirán al Banco adoptar un enfoque de 

gestión de riesgo más efectivo y eficiente. La política contiene directivas 

de salvaguardias específicas que están dirigidas hacia la revisión y 

ciasificación de las operaciones, requerimientos de evaluación ambiental, 

consulta, supervisión y cumplimiento, impactos transfonterizos, hábitats 

naturales y sitios culturales, materiales peligrosos, y prevención y 

reducción de la contaminación. Además, esta política contiene previsiones 

que se refieren a proyectos bajo construcción, préstamos de no inversión 

y otros mecanismos flexibles de préstamo, préstamos sectoriales, 

operaciones repetitivas o multifase, cofinanciación, uso de sistemas de 

países y adquisiciones. 

2.5.3 liNEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACiÓN DE LA POLíTICA 

En el 2005, el BID desarrollo el documento "Lineamientos de 

Implementación de Salvaguardias de la Política de Medio Ambiente y 

Cumplimiento de Salvaguardias", donde se describen las directrices 

específicas que definen mandatos normativos amplios centrados en 

temas relacionados con la transversalidad ambiental y con la salvaguardia 

del ambiente. 

El Banco dispone además de un Manual de Implementación, el mismo 

que servirá para asistir a patrocinadores de proyectos, equipos de 

proyecto, agencias ejecutoras y otras partes interesadas. 

Ing. Silvia Paola Racines Lasso - 24 -



( 

f 

f 

f 
( 

( 
( 

( 

( 

( 

( 

( 
( 

( 
( 

f 
( 

( 
( 

( 
( 
( 

( 

( 
( 
~ 

( 

( 

( 

( 

l 
( 

Lineamientos para la Gerencia Ambiental de Proyectos en el Ecuador 

El BID trabaja en estrecha coordinación con otras instituciones financieras 

multilaterales, en especial con el Banco Mundial, para garantizar la 

armonización, coordinación y adopción de las mejores prácticas. 

2.5.4 SUPERVISiÓN y AUDITORíA20 

El BID tiene varios comités y mecanismos para supervisar detalladamente 

sus proyectos, antes y durante su implementación. Ellos incluyen tanto los 

que llevan a cabo supervisión financiera y administrativa como los que 

regulan impactos sociales y ambientales. 

El BID ha considerado tres tipos de supervisión durante la realización de 

proyectos financiados por el Banco que son las siguientes: 

2.5.4.1 Supervisión de la Preparación de Proyectos 

Dentro de este proceso se cuentan con los siguientes comités: 

Comité de Revisión de la Programación, que analiza las estrategias 

regionales y de país, los documentos de programación y los perfiles de 

operación de los proyectos. 

Comité de Medio Ambiente e Impacto Social (CESI), que analiza todas 

las operaciones del Banco para evaluar su impacto tanto ambiental como 

social, y asesora a los miembros del equipo de proyecto y a los 

prestatarios sobre estrategias de prevención y de mitigación. 

20 Banco Interamericano de Desarrollo. www.iadb.org. Mayo 2007 
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Comité de Revisión Gerencial (CRG), que evalúa la documentación de 

un proyecto o un programa determinado y otorga el visto bueno para el 

análisis del mismo por parte del Comité de Préstamos. 

Comité de Préstamos, que examina los perfiles de los proyectos, las 

propuestas y las operaciones para la preparación de operaciones. 

Al avanzar las operaciones en el ciclo del proyecto, el Banco, junto con el 

personal de la agencia ejecutora elabora los documentos de proyecto. 

Estos están a disposición del público en el Centro de Información Pública 

del Banco. 

2.5.4.2 Supervisión de la implementación de proyectos 

Para la supervisar la implementación de los proyectos financiados por el 

BID, se cuentan con los siguientes mecanismos: 

Auditorias externas. Como regla general, el Banco solicita la realización 

de auditorias externas de los estados financieros de las entidades 

ejecutoras de los proyectos, y de los proyectos mismos, a lo largo del todo 

el período de ejecución de la operación, que concluye al terminar de 

desembolsarse los fondos de la misma. Los equipos de proyecto del 

Banco pueden ampliar ese período cuando el proyecto y/o la entidad 

requieran auditorias después de completada la operación. 

Las auditorias permiten verificar la recepción de recursos provenientes de 

diversas fuentes (fondos del BID, fondos locales de contrapartida y otros), 

que esos recursos sean usados adecuadamente según la carta de 

cuentas aprobada por el Banco para la ejecución del proyecto; que la 

agencia ejecutora cumpla con las cláusulas financieras del contrato; y que 

se hayan establecido adecuados procedimientos de control interno. 
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En el caso de los préstamos al sector privado, el Banco requiere la 

presentación de estados financieros auditados durante la vigencia del 

préstamo. 

La Oficina de Desembolsos y Auditoría Externa del Banco regula el 

cumplimiento de los requisitos de auditoría externa de la organización. 

Salvaguardas ambientales y sociales. El Banco incorpora 

salvaguardas ambientales y sociales en los proyectos que para los que 

otorga financiamiento. En cada una de las etapas del ciclo de proyecto se 

toman en cuenta los impactos ambientales y sociales de las operaciones, 

que se incorporan luego en la documentación pertinente. Esta 

documentación está a disposición del público en el Centro de Información 

Pública del BID. 

El Comité de Medio Ambiente e Impacto Social (CESI) explora la 

viabilidad ambiental y sociocultural de las operaciones del Banco y, 

cuando lo considera apropiado, verifica que se hayan incorporado las 

medidas preventivas o correctivas necesarias. El CESI basa su juicio en 

las siguientes consideraciones: 

• protección ambiental y sociocultural adecuadas, e implementación 

de medidas de mitigación y mejoramiento; 

• presencia de marcos normativos y administrativos en asuntos 

ambientales y sociales; 

• derechos de indígenas, descendientes de africanos y otros grupos 

vulnerables, y otros temas de desarrollo comunitario; 

• reasentamientos involuntarios; 

• exigencias de participación y consulta; 

• consideraciones de género; 
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• temas de seguridad ocupacional y salud. 

2.5.4.3 Supervisión de licitaciones 

El BID tiene un Comité de Adquisiciones integrado por seis gerentes 

titulares. Este comité analiza periódicamente las políticas de 

adquisiciones y formula recomendaciones para los asuntos que pueden 

surgir durante la implementación de los proyectos. El comité estudia las 

excepciones al sistema de licitación intemacional, las excepciones a las 

normas establecidas para la licitación de bienes y servicios en los 

contratos de préstamo; la adjudicación de contratos a empresas o 

individuos cuyas propuestas no hayan sido evaluadas como las de más 

bajo costo, y las protestas de licitantes durante el proceso de 

adquisiciones. 

Ing. Silvia Paola Racines Lasso - 28 -



( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 
'. 
( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

e 

e 
( 

( 

( 

e 
( 
( 

( 

( 

( 

e 
( 

( 

( 

e 
{ ,-
( 

L 
L 
l 

Lineamientos para la Gerencia Ambiental de Proyectos en el Ecuador 

CAPITULO !!t DISCUSiÓN 

La Gerencia Ambiental ha tenido un rol cada vez más significativo desde 

sus inicios (ver Gráfico 1), en 1950 donde se la manejaba como uno de 

los aspectos del negocio, que tenía un carácter únicamente de 

cumplimiento regulatorio y de tratamiento de impuestos permitiéndoles a 

las empresas el derecho a operar. 

GRÁFICO 1. EVOLUCiÓN DE LA GERENCIA AMBIENTAL 

---- Sostenibilidad 
Producto 

Proceso 

------------- ____ ~~.9.9_cl~ ____ - - - - - - - - - - - - - - - - -F-unc[¿ñaiidac( - ----------------
Cumplimiento Eficiencia. Redefinición de 

Responsabilidad 
regulatorio Buen vecino. 

Enfoque 
Mercados, 

social. 
._--------------------------- ---------------

Actividad 
Tratamiento de 

Impuestos 

Producción. 

Acción 

comunitaria. 

Custodia. 

Derechos 

Humanos 

Cambios, 

Redefinición. 

Necesidades 

Básicas. 

Derecho a CostoNalor. 
Importancia 

operar Responsabilidad. 

1950 1970 

FUENTE: CAF - (ARNOLD, M: 1998) 

Lealtad del 

Consumidor. 

Reputación. 

1990 

Nuevos 

Mercados. 

2010 

En los 70's, en cambio, se tomó a la Gerencia Ambiental como parte del 

proceso, es decir tenía un rol preponderante en la producción, la 

eficiencia, el costo/valor y sus importancia era básicamente brindar una 

imagen de buen vecino y empresa responsable. En los años 90, el rol de 

la Gerencia Ambiental se enfoca principalmente en el producto, mediante 

un enfoque de responsabilidad social, custodia de los derechos humanos 

y garantizando la fidelidad de los consumidores. De acuerdo a Arnold, se 
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espera que para el año 2010 la Gerencia Ambiental tenga un enfoque de 

sostenibilidad considerándole como una Gerencia de Valor. 

3.1 FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS 

Para realizar un análisis adecuado de los lineamientos para la gerencia 

ambiental de proyectos en el país, se ha tomado la Metodología FODA 

(Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) que permite esta 

evaluación tanto en el macroentorno, a través del análisis de las 

oportunidades y amenazas; como en el microentorno, por medio de las 

fortalezas y debilidades. 

3.1.1 ANÁLISIS DEL MACROENTORNO 

Para el análisis del macroentorno (ver Tabla 1), se ha considerado las 

oportunidades que posee el país por medio de su legislación y polfticas de 

ofrecer lineamientos adecuados para la gerencia ambiental de proyectos y 

cumplir con los requisitos internacionales. Dentro de las Amenazas se han 

colocado aquellos aspectos relevantes de la política internacional 

ambiental que toma en consideración para el financiamiento de proyectos. 

En la tabla a continuación se encuentran los aspectos relevantes 

identificados. 

TABLA 1. ANÁLISIS DEL MACROENTORNO 

MACROENTORNO 

Oportunídades Amenazas 

01 . La política ambiental del nuevo A1 . Los proyectos no se ejecutan 

gobierno está orientada al manejo con la prevalencia de la variable 

adecuado de los recursos ambiental como un beneficio social 

naturales. integral. 
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MACROENTORNO 

Oportunidades Amenazas 

A2. Actualmente las instituciones 

financieras internacionales han 

fortalecido los requisitos de 

02. La sostenibilidad de la cumplimiento ambiental para el 

economía, a causa del dólar, financiamiento de los proyectos. El 

permite que durante el diseño y BID, por ejemplo, incorpora en la 

ejecución de un proyecto, se preparación del proyecto la 

inviertan mayores 

temas ambientales. 

recursos en aprobación e implementación de los 

mecanismos necesarios para 

evaluar el cumplimiento de los 

requerimientos de salvaguarda de 

la ejecución. 

A3. Las organizaciones no 

03. Existen leyes nacionales en la gubernamentales, ONG's, cada día 

mayoría de sectores industriales fortalecen su rol de veedores, y 

(ej . electricidad, hidrocarburos, exigen la promulgación y 

minería, etc.) que permiten regular cumplimiento de lineamientos 

las actividades ambientales. ambientales claros para la 

ejecución de proyectos en el país. 
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MACROENTORNO 

Oportunidades Amenazas 

04. Dentro de los lineamientos 

ambientales Ecuatorianos se ha A4. El BID no financia operaciones 

incluido recientemente, en la Ley que no tengan el respaldo de una 

para la Promoción de la Inversión y evaluación ambiental de alta 

la Participación Ciudadana, calidad, donde se reflejen la 

modificaciones a artículos de leyes consideración de alternativas del 

referentes a la consulta y proyecto y los resultados de una 

participación, que obliga a los asesoría oportuna a las poblaciones 

proyectistas a tomar en cuenta las afectadas, en concordancia con las 

opiniones de las comunidades prácticas actuales. 

afectadas. 

A5. Las instituciones financieras 

05. La Ley Orgánica 
internacionales, 

de 
exigen en el 

la 

del 
Acceso a 

contrato de préstamo 
la Transparencia y 

responsabilidad 
Información Pública y la legislación 

monitoreo del 

y el período 

proyecto 
nacional, especifican que los 

informes y reportes ambientales 

deberán ser de conocimiento 

público y estar a disposición. 

FUENTE: AUTORA 

3.1.2 ANÁLISIS DEL M ICROENTORNO 

y 

especifican que se deberá poner a 

disposición del público esta 

información. Sin embargo, los 

proyectistas incurren en este tema y 

no transparentan la información. 

Para el anál isis del microentorno (ver Tabla 2), se tomó en consideración 

las Fortalezas y las Debilidades de la política y legislación nacional en 

cuanto a lineamientos para la gerencia ambiental de proyectos en el país. 
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En la tabla a continuación se encuentran los aspectos relevantes 

identificados. 

T ABLA 2. A NÁLISIS DEL MICROENTORNO 

MICROENTORNO 

Fortalezas Debilidades 

F1 . La Política Ambiental Nacional 

Preventiva está claramente 
D1 . Los principios O criterios de 

reconocida en el país, y está 
protección ambiental se encuentran 

contenida en los tres documentos 

principales: La Constitución Política 

de la República del Ecuador; Las 

Políticas Básicas Ambientales del 

Ecuador; La Ley de Gestión 

Ambiental, lULAS. 

en diversos cuerpos legales, que se 

han venido promulgando ylo 

refornnal'ldo desde 1971 Iilasta la 

feclila. 

f-==---=----,---~----,---____c--_,______* _. - - - -. - --
F2. Dos instituciones nacionales 

que conceden crédito para 

proyectos de desarrollo: Banco 

Ecuatoriano del Estado (BEDE) y 

Corporación 

(CFN), la 

Financiera Nacional 
D2. Pocos de los sectores 

considerados clave para la gestión 

amliliental ecuatoriama cuemtan con 

pollticas ambieliltales sectoriales 
Municipios) y la segunda para el 

preveliltivas expllci!as; éstos 

público 

primera para el sector 

(especialmente para 

sector privado, han preparado y 
sectores son: Hidrocarburos, 

están aplicando desde hace varios 
Minería, Agricultura, Forestal y 

años un conjunto de documentos 
Electricidad. 

relativamente completos para la 

evaluación ambiental de los 

proyectos y actividades que 

financian. 
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MICROENTORNO 

Fortalezas Debilidades 

F3. Las ciudades y 
D3. No todos los municipios tienen 

los consejos 
la op0rtunj¡;Jam de contar €or;¡ ur;¡, 

provinciales han implantado 
€l!Je ~po legal contundente ql!Je les 

políticas ambientales favorables 

la inclusión de la gerencia 
¡¡¡ermita reforzar el control y manejo 

para 

ambiental dentro de los proyectos. 
allil li5ier;¡taI de los proy.ectos ql!Je se 

~eal j¡zan en sus jurisdic€i0r:1es. 

F4. En el ámbito local se 

encuentran los lineamientos 

ambientales definidos cla~amente , !DI!!. L0S pequem0s empfiesarios no 

los municipios de las grandes están r;mo~ivados a €umpli ~ al 100% 

ciudades como Quito, Cuenca y la le'g isla€i0r;¡ vigente. 

Guayaquil , que cuentan con 

políticas sectoriales propias. 

F5. Se ha aplicado con éxito, en el 

Banco del Estado, la incorporación 1D5. Los g ~amdes proyectos se 

de las consideraciones ambientales liienefi€ian de las regula€iones 

preventivas amltlientales del BE DE, sin 

en todas las etapas de la emli>a~go , los peqI!Jeñ0s proye€tos 

preinversión (prefactibilidad , no lo €onsiguen. 

factibilidad y diseño) e inversión 

FUENTE: AUTORA 

3.1.3 MATRICES DE RELACiÓN 

Para valorar los criterios expuestos se realizan matrices de relación entre 

los aspectos considerados: Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas; y se evalúan de acuerdo a los siguientes niveles jerárquicos 

de relevancia y sus correspondientes rangos de valores que se indican en 

la tabla a continuación : 
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Grado 

Satisfactorio 

FUENTE: AUTORA 

TABLA 3. FORTALEZAS YS. OPORTUNIDADES 

FO 05 

F1 7 

F2 7 

F3 7 

F4 7 

FS 7 

TABLA 4.FoRTALEZAS YS. AMENAZAS 

FA 

F1 

F2 

F3 

F4 

FS 
FUENTE: AUTORA 

TABLA 5. DEBILIDADES YS. OPORTUNIDADES 

02 03 

01 7 7 
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TABLA 6. DEBILIDADES VS. AMENAZAS 

DA A1 A2 

D1 7 7 

Dí! 6 7 

D3 6 7 

D~ 1 L 6 

L .1 

----
D<S 5 

3.2 ANÁLISIS DE MATRICES DE RELACiÓN 

El Ecuador, ha desarrollado un marco legal que pretende proteger y 

conservar sus recursos naturales. A partir de 1993 están en vigencia los 

"Principios Básicos para la Gestión Ambiental en el Ecuador" 

estableciendo que existen suficientes leyes e instituciones para realizar y 

mantener una adecuada gestión ambiental. Sin embargo, estas 

disposiciones jurídicas no han sido cumplidas. Existe una fuerte crisis 

institucional que ha contribuido al incumplimiento de las leyes y normas, 

causada por la falta de recursos y políticas claras dirigidas a la 

centralización y unificación de criterios en la toma de decisiones, 

diferentes estructuras administrativas, creadas por las varias leyes, 

generando multiplicidad de competencias desarticuladas. 

En general, no se realizan evaluaciones preliminares para identificar la 

necesidad de un estudio de impacto ambiental y para clasificar 

ambientalmente a los proyectos. 

Las obligaciones sectoriales no han sido descentralizadas. Los Municipios 

de varias ciudades, especialmente las de mayor población, ejercen la 

evaluación ambiental en su área de jurisdicción territorial , pero con un 

bajo nivel de coordinación con los entes sectoriales y con la Autoridad 

Nacional de Ambiente. 
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Las instituciones sectoriales nacionales y locales ejercen su autoridad en 

la evaluación ambiental amparadas en sus propias leyes sectoriales o 

municipales, más no en el marco de un sistema único. 

El Banco Ecuatoriano del Estado (BEDE), ha implantado internamente 

guías y procedimientos relativamente completos de evaluación ambiental 

para los proyectos y obras que financia. Por otro lado, las entidades 

sectoriales y gobiernos locales están iniciando en la preparación de e 

implementación de guías y procedimientos completos, siendo 

especialmente débiles en las fase de control y seguimiento. 

En los sectores minero y ~Iéctrico se solicitan estudios preliminares como 

condición para el otorgamiento de la concesión, permiso o licencia, según 

corresponda. Luego, antes de autorizar la construcción u operaciones, se 

exige el estudio definitivo. 

3.3 COMPETITIVIDAD AMBIENTAL 

Se ha considerado que para lograr competitividad desde el ámbito 

ambiental, las inversiones pasan por el medíano y el largo plazos, por lo 

cual se requieren elementos de presión externa, para que el ambiente no 

pierda su importancia en el proceso de planificación y desarrollo de 

negocios. Estos elementos de presión (beneficiosos para todos), 

contienen componentes de cumplimiento voluntario y de cumplimiento 

obligatorio; tales como: 

• La acción legislativa y gubernamental, para generar, clarificar y 

reforzar políticas, leyes y regulaciones ambientales. 

• La presión que generan instituciones como bancos y compañías de 

seguros, accionistas y trabajadores, consumidores, suplidores y 

público en general, así como organizaciones no gubernamentales. 
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• Las certificaciones internacionales requeridas para operar en 

algunas áreas de negocio. 

• La irnagen de una empresa ante la cada vez más fuerte presión de 

la comunidad sobre el ambiente, en aspectos como cuidado del 

entorno, impacto sobre el público, publicidad negativa producto de 

accidentes o fallas y campañas para mejorar, que involucren 

negativamente a una empresa. 

• Competitividad desde el punto de vista de mercados o preferencias 

a las que se puede acceder si Se cumplen ciertos patrones o 

estándares ambientales. 

• Aspectos financieros desde el punto de vista de la vulnerabilidad 

qUe significan los costos de solucionar problemas, interrumpir 

operaciones o pagar indemnizaciones por motivos ambientales no 

considerados ni anticipados; o multas por no cumplimiento con 

regulaciones tales como la Ley Penal del Ambiente. 

• Ventajas que vendrán cuando logremos incorporar en nuestro 

entorno, incentivos gubernamentales o deducciones, o elegibilidad 

para programas de preferencias por cumplir con normativas 

ambientales. 

Además de esto se debería tomar en consideración dos herramientas 

útiles dentro de la gerencia ambiental: la planificación y la valoración 

ambiental. 

3.3.1 PLANIFICACiÓN AMBIENTAL 

Se entiende por "planificación" el proceso para explorar el futuro, fijar una 

serie de objetivos, presentar una gama de alternativas posibles y señalar 

la forma de alcanzar los objetivos fijados en plazos predeterminados. 

La "planificación ambiental" corresponde a todas aquellas actividades 

involucradas en los Objetivos NacionaleS Permanentes pensando en las 
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generaciones futuras relacionadas con la conservación y mejoramiento de 

la calidad ambiental. 

Las principales características que debe involucrar la planificación 

ambiental son: 

- Necesidad de realizar predicciones objetivas sobre el comportamiento 

parcial o total de los componentes del ambiente en relación con las 

acciones de los proyectos que se desarrollan en el presente o que se 

vayan a desarrollar en el futuro inmediato. 

- Contar con un conjunto de objetivos pre-especificados a cuya 

satisfacción deben converger los resultados que se obtengan del proceso. 

La definición de objetivos es uno de los puntos más difíciles de lograr en 

el contexto de la "planificación ambiental". Para definir los objetivos se 

tiene que considerar los siguientes aspectos: 

• Normativa legal y su interpretación: leyes, reglamentos, 

ordenanzas, etc. 

• Definir parámetros con niveles de tolerancia que deben ser 

satisfechos. 

• Visión que sobre los mismos objetivos tienen los diferentes 

sectores públicos. 

• Políticas organizacionales de los entes públicos involucrados. 

• Motivación e interés personal de quienes representan a las 

instituciones. 

• La ejecución de acciones coordinadas entre todos los actores, en 

consecuencia, demanda una organización con amplia movilidad 

horizontal en los esquemas jerárquicos y funcionales de las 

instituciones. 
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• Activa y ágil labor de vigilancia y control para introducir los 

correctivos que sean necesarios en un proceso dinámico. 

• Fortalecer la capacidad de manejo ambiental en el país. 

• Participación y concientización de todos los actores. 

3.3.2 ANÁLISIS TÉCNICO - VALORACiÓN AMBIENTAL 

El uso del ambiente genera un costo ambiental, esto ha originado la 

necesidad de contar con una estimación monetaria de los costos o 

beneficios asociados a los recursos ambientales. La medida de este costo 

es trivial, a pesar de lo cual, la literatura económica moderna presenta 

algunas posibilidades. 

Para realizar una valoración económica ambiental 21
, inicialmente, el valor 

económico del ambiente obedecería a la siguiente expresión: 

Donde: 

11 VET = VU + VO + VE 11 

VET: Valor Económico Total 

VU: Valor de Uso 

VO: Valor de Opción 

VE: Valor de Existencia 

El valor de uso es un costo atribuido por las personas que realmente usan 

o usufructúan el ambiente en su beneficio, por ejemplo, los pobladores 

que se abastecen de un río, o facilitan un servicio ambiental, como la 

apreciación de la belleza natural de un paisaje. 

El valor de opción se relaciona con la posibilidad de un uso futuro. 

21 Azqueta, D. (1994). Valoración Económica de la Calidad Ambiental. McGraw-HiII. 

Madrid. 
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El valor de la existencia, es más difícil de comprender, porque representa 

un valor atribuido directamente a la subsistencia del ambiente 

independientemente de un uso actual o futuro. 

Cuando se trata de valorar económicamente un bien (tangible o 

intangible) se deben tomar en cuenta las siguientes reglas básicas22
: 

• Todo consumo tiene un costo. 

• Toda producción constituye un beneficio y comporte un costo. 

• La mera posibilidad de consumo, e incluso la simple existencia de 

un bien, puede contribuir un beneficio por sí mismo. 

• La presencia de costos y beneficios externos relevantes constituye 

más una norma que una excepción. 

• Los precios nulos se justifican en muy raras ocasiones (la 

existencia de un costo no siempre implica un gasto o la necesidad 

de efectuar un desembolso). 

Es necesario tener presente que, a diferencia de los precios, los valores 

no se establecen por decreto. El valor de un bien no se modifica porque 

disminuye la posibilidad de materializar este valor. En particular no 

depende de sí puede venderse o no. Además, no tiene que estar 

relacionado de ninguna forma con el costo de adquisición, producción y/o 

mantenimiento de este bien. 

El valor de un bien no necesariamente debe coincidir con el costo de 

reposición. No confundir la correcta valoración patrimonial de un bien con 

la indemnización adecuada por su eventual destrucción. No confundir el 

valor de un bien con los beneficios que comporta su utilización. El valor de 

22 Baterman, !.J. (2002). Economic Valuation with Stated Preference Techniques. Edward 

Elgar. 
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un bien dependerá de la escasez relativa de este bien, pero no siempre 

de la escasez en un ambiente local. 

La necesidad de desarrollar métodos especiales de valoración para los 

recursos ambientales se debe a que en general son "bienes públicos" y 

por lo tanto, no poseen un precio determinado en el mercado o en su 

mayoría no poseen substitutivos cercanos. Las técnicas de valorización 

de aquellos bienes que no se transan en los mercados, específicamente 

de los servicios proporcionados por el ambiente son clasificados de 

distintas formas, dependiendo si exista o no mercado para el bien en 

cuestión y según el tipo de observación, en forma directa o indirecta; entre 

los métodos más conocidos se tiene: 

• Valoración Contingente, puede aplicarse antes o después del 

cambio, situaciones ex-ante o ex-post 

• Método del costo del viaje, exclusivamente en situaciones ex-post 

• Valoración mediante precios hedónicos, exclusivamente en 

situaciones ex-post. 
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CAPITULO IV: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1 CONCLUSIONES 

• El Desarrollo sustentable (social, económico, ambiental) exige una 

gestión que preserve las potencialidades de bienes y servicios del 

ambiente para el beneficio de las generaciones presente y futuras; 

esto es, alta calidad de vida en lo social, crecimiento en lo 

económico y equilibrio ecológico en lo ambiental. Una ciudad 

ambientalmente sana se puede interpretar comq una población 

social y económicamente justa. Para lograr este objetivo es 

fundamental transformar el comportamiento, modelo de desarrollo y 

patrones de consumo no sustentables. 

• La garantía constitucional de vivir en un ambiente libre de 

contaminación, debería permitir a la comunidad realizar acciones 

judiciales por los daños producidos para detener la contaminación 

y conseguir indemnizaciones por perjuicios causados por 

actividades que degraden el ambiente. 

• La necesidad de asignar un valor monetario a los bienes 

ambientales aparece en forma directa en la determinación de 

indemnizaciones por perjuicios asociados a la contaminación 

sufrida por la comunidad. Esto significa que bajo un marco legal se 

incluyan procedimientos de valoración ambiental que permitan 

responsabilizar a los causantes del daño ambiental. 

• Se ha encontrado la necesidad de que en los proyectos incorpore 

los costos ambientales que faciliten el análisis costo/beneficio para 

que sean parte de las inversiones y de la rentabilidad, de esta 

manera se evalúa el beneficio económico que tiene toda acción de 

protección del ambiente y se incorpora el criterio de oportunidad 
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ambiental a las inversiones en dichos proyectos, que 

aparentemente persigue solamente objetivos de rentabilidad 

económica. 

• Se reconoce que es necesario superar la falta y deficiencias de la 

información ambiental disponible (sobre: estado del ambiente, 

recursos naturales, legislación vigente, gestión administrativa, 

etc.), a fin de mejorar la calidad y administración de la evaluación 

ambiental. 

• La participación ciudadana en la evaluación ambiental debe ser 

promovida, fortalecida y regulada, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y los consignados en la Ley de gestión 

Ambiental. 

• Las empresas deben generar información sobre sus efluentes y 

emisiones, y la comunidad debe reportar los impactos que recibe, a 

través del Ministerio del Ambiente, las Organizaciones No 

Gubernamentales y las comunidades locales. Luego esa 

información debe ser utilizada para identificar problemas, comparar 

valores y establecer parámetros de referencia. 
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4.2 RECOMENDACIONES 

• En nuestro país, el imperativo del desarrollo económico y social 

debe conjugarse con la conservación y protección del ambiente, 

para esto, se tiene que concienciar, cambiar de actitud y asegurar 

una conducta permanente de la comunidad de respecto a la 

potencialidad de los recursos naturales en consideración de que 

son la base de la subsistencia actual y de las generaciones futuras. 

• Es importante considerar que en el Ecuador existe un amplio 

marco sobre legislación ambiental para aplicar en los proyectos de 

salubridad, adicionalmente se debe prestar especial atención a las 

nuevas leyes ambientales nacionales e internacionales que entran 

gradualmente en vigencia. Este cuerpo legal, a más de regular las 

decisiones específicas que se tomen para cada proyecto, 

constituye el marco de referencia que definirá la calidad arnbiental 

a mantener en el área de influencia del proyecto. 

• Acordar mecanismos de coordinación interinstitucional, entre el 

Ministerio de Ambiente, las entidades sectoriales clave, los 

gobiernos locales, sector empresarial y sociedad civil, para 

propiciar la armonización de políticas, leyes, regulaciones, guías y 

metodologías. Es necesario poseer una estimación lo más exacta 

posible del valor monetario por el deterioro del recurso ambiental o 

el costo de su rehabilitación. 

• La evaluación ambiental preliminar conjuntamente con su análisis 

costo/beneficio, deberia armonizarse con los requerimientos 

ambientales prescritos en los procesos de concesiones, permisos y 

licencias que se otorgan para ejecutar proyectos o proveer 

servicios públicos. 
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• Promover y establecer un sistema nacional de información, 

descentralizado y basado en la cooperación interinstitucional que 

administre información sobre: calidad ambiental, recursos 

naturales, disponibilidad de recursos humanos e infraestructura de 

laboratorios, seguimiento de la aplicación del sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y del seguimiento de los 

estudios de EIA, información legal, entre otros aspectos. 

• Los problemas ambientales en el Ecuador tienen que ser 

enfrentados en forma integral. Los estudios ambientales enfatizan 

la identificación oportuna de problemas ambientales en el período 

de vida útil del proyecto, de tal manera de diseñar proyectos con 

mejoras ambientales para evitar impactos. Así mismo, la 

participación ciudadana debería cumplirse de acuerdo a lo 

establecido en la legislación nacional. 
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ANEXO A: POLíTICA AMBIENTAL y CUMPLIMIENTO DE SALVAGUARDIAS BANCO 
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Poi íti ca de mooi o ambi ente 

y cumpl i mi ento de sal vaguardi as 

Banco Interamericano de Desarrollo 

Wa3hington, D.C. 

Serie de poI iticas Y estrategias sectoriales del 
Departamento de Desarrollo Sostenible 
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Catalogación (Cataloguing-in-Publication) proporcionada por 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Biblioteca Felipe Herrera 

Politi ca de mEdi o ambi ente y cumpl i mi ento de savaguardias. 

p.cm. (Susta nabl e DENeI opment Department Sac;tor Stratagy ald Poi i cy Papers Seri es; ENV -148) 
[Esta politica fue preparada b<jo la supervisión de Antoni o Vives O y Jar¡ine FerrettiDC t.p. verso. 
[El Directorio Ejecutivo del BI D endosó este documento (GN-2208-18) el 19 de enero de2006DC t.p. ver
so. 
I nel udes bi bl i ographica referenCES. 

1. Environmenta policy. 2. SustanableeconomicdENelopment. 3.lnter-AmeriCal DENelopment Balk. 1. Vives, 
Antonio. 11. Ferretti, Jaline. 111. Inter-AmeriCal DENelopment Balk. SustanableDENelopment Dept. Environ
menta Division. IV. Series. 

363.7 E341 o dc22 

Esta Poi iti ca fue preparada b<j o la supervi si ón de Antoni o Vives, Gerente a. del Departanento de Desarrollo Soste
nible (SOS) y Jar¡ine Ferretti, Jefe de la División de Medio Ambiente (SOS'ENV). Asimismo, la preparación de la 
Politica contó con el 899S0raniento de los Jefes de las Divisiones de Medio Ambiente en los Departanentos Ragio
naes de Operaciones, Asunción Aguilá (RE1/EN1), Robert Kaplal (RE2IEN2) Y Alvaro Llosa (RE3/EN3), y del 
Jefe de la Unidad Socia y Ambienta del Departanento del Sac;tor Privado, Robert Montgomery (PRI/ESU). 

El e::¡uipo téonico de la politica estuvo conformEdo por Ricardo Quirogay Joseph MileNski (SOS'ENV), como jefes 
del e::¡uipo de trab<jo, y por David Wilk, Michael Tomal, Felipe Albertali Y José Ranón Gómez (SOS'ENV), y 
Kenneth Green (Consultor). El Grupo Asesor Técnico Interdepartanenta conformado para la elaboración de la poli
tica fue intagrado por: Dala Martin (LEG/OPR), Gil Nolet (PRElPCY), Anne Deruyttere (SOS'IND), Elizffieth 
Boggs-Davidsen (DEV/SPO), Maria Claudia Perazza (RE1/EN1), Michele L8ITlérf (RE2IEN2), Luis Miglino 
(RE3/EN3) y StENen Stone (COF/CEC). 

Se recibieron va i osas contribuciones de los siguientes profesionaes del Balco: Héctor Maarin y Helena Plaggesi 
Laldazuri (RE1/EN1); Rafael ACENEdo (RElFI1); Sergio Ardila y Henrik Fralklin (RE2IEN2); Diago Belmonte 
(RE2IFI2); Javier Cuervo y Fernaldo Bretas (RE3/EN3); José Félix-Filho, Elizffieth Brito y Pablo Cardinae (PRI 
/ESU); Patricia M Eduña (DEV/DEF); Eduardo Figueroa (COF/CBR); Rodrigo Coloale (COF/CPN); Rodrigo Pla"ot 
(COF/CCO); Cesar Faconi (SOS'RUR); Maria Da Cunha (SOS'IND); Natasha Ward (SOS'ENV); y Dialna Moyer 
(Consultora). Ligia Espinosa y GiselleApat (SOS'ENV) apoyaron en su ca i dad de asistentes de proyecto. 

El Directorio Ejecutivo del Balco endosó este documento (GN-2208-18) el 19 de enero de 2006. 

Queda permiti do reproduci r esta politi ca, parci a o tota mente, si ernpre y cUaldo sea para fi nes no comerci a es y se 
atri buya a Departanento de Desarrollo Sosteni ble y el Balco I nterarneri CalO de Desarroll o. 

M arzo de 2006 

Esta publ i caci ón (Número de referenci a: ENV -148) pUede obtenerse di rigi ""dose a: 

División de Medio Ambiente 
Departanento de Desarrollo Sosteni ble 
1300 N6W York Avenue, N.w. 
Washington, D.C. 20577 

Correo electrónico: 
Fax: 
Sitioweb: 

env@iadb.org 
202-623-1786 
www.iadb.org/s:ls'env 
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Prólogo 

La nUe\la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de 8avagua-dias fortaece el compromiso de [a 
institución con [a sostenibi[idad ambienta en [a ragión. Esta política reúne un conjunto de directrices que 
guiarál [a labor del Banco de forma de que la sosteníbi!ídad ambienta se integre transversalmente a [os 
objetivos de desa-ro[ [o económico y socia de [a región. Con esta nUe\la poi ítica, el Banco [ogra-á salva
gua-dar [a ca i dad ambi enta de sus operaci ones y se conso[ i da-á como una enti dad soci a y ambi enta
mente responsable en el ej ercicio de sus propias actividades y manejo de sus instaaciones. 

Esta nUe\la política forma pa-te de [a implementación de [a Estrategia de Medio Ambiente del Banco 
(GN-2208-4) aprobada por el Directorio en 2003, [a cua identifica los principios rectores y acciones prio
rita-ias pa-a hacer más eficaz [a labor interna y [os procedimientos del Banco. E[ desa-ro[[o de [a Política 
representó un amplio esfuerzo de colaboración entre las diversas á"eas de [a Administración del Banco, 
incluyendo [os depa-tamentoscentraes y operativos, y [as Ofícínas de País. Este esfuerzo interno logró 
movi[iza- [as mejores capacidades técnicas con [as que cuenta el Banco y recoger más de 20 años de ex
periencia en ternas de medio ambiente en la región. Cabe destaca- el enriquecedor debate y [as orientacio
nes recibidas de todos [os miembros del Directorio Ejecutivo del Banco durante el proceso de re\li si ón y 
aprobación de esta Po[ ítica. 

Como pa-te de este proceso de consulta, el Banco abrió espacios de discusión y diaogo que dieron [a ne
cesa-ia orientación y va idación de diversos aspectos de [a Poi ítica. Un Panel de Alto Nivel pa-a el Medio 
Ambiente (BI ue Ribbon Panel) fue conformado pa-a asesora- a [a Administración sobre cómo orienta- el 
liderazgo del Banco pa-a [ogra- un mayor impacto en favor de [a sostenibi[idad en [a región. Asimismo, a 
travás de un amplio proceso de consulta que comprendió consultas electrónicas y presencia es (regionaes 
y extrarregionales), se aseguró [a pa-ticipación de gobiernos, organizaciones no gubernamentales, sector 
pri vado y organi smos muí ti! ateraJ es y bi [ateral es de desarro[[ o en [a re\li si ón de versi ones prel i mi na-es del 
documento. Esta interacción entre actores externos y [a Administración del Banco permitió incorpora
el ernentos importantes para mej orar el desempeño ambi enta de sus operaci ones y acti vi dades. 

Con esta publicación, hacernos disponible esta importante Po[ítica a todos los profesíonaes del Banco, a 
1 as agenci as ej ecutoras y a todos [os interesados con [a expectati va de que su i mp[ ementaci ón redunda-á 
en un mayor impacto del Banco en el desa-ro[[o sostenible de [a región. 

Antonio Vives 
Gerente [nteri no 
Depa-tamento de Desa-ro[lo Sostenible 
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Resumen 

La Politica de Medio Ambiente y Cumplimiento 
de Salvegua-dias fue q:lrobada por el Directorio 
del Banco el 19 de enero de 2006. Esta politica 
supersede ala politica ambienta previa del BID, 
la cua data de 1979, y refuerza los mandatos 
anbientaes de la Octavo Aumento Genera de 
Recursos. Esta Politica entra-á en efecto seis 
meses después de su aprobaci ón por pa-te del 
Di rectori o. 

OBJETIVOS DE LA POLíTICA 

La Politica contiene tres objetivos especificos: 
(i) potencia- la generación de beneficios de desa
rrollo de Ia-go plazo pa-a los paises miembros, a 
través de resultados y metas de sostenibilidad 
anbi enta en tocas las operaci ones y acti vi dades 
del Banco y a través del forlaecimiento de las 
capaci dades de gesti ón anbi enta de los paises 
miembros prestata-ios; (ii) asegura- que tocas 
las operaci ones y acti vi dades del Banco sean 
ombientamente sostenibles, conforme lo esta
blecen las directrices establecidas en la presente 
Politica; y (iii) incentiva-Ia responsabilidad om
biental corporativa dentro del Banco mismo. 

ALCANCE DE LA POLíTICA 

La Poi itica rige pa-a el Banco I nteromericano de 
Desa-rollo (BID) y el Fondo Multilateral de In
versiones (FOM IN), aba-cando procuctos finan
ci eros y no fi nanci eros, operaci ones de los saeto
res públ i co y pri vado, asi como los aspectos om
bi enta es asaci ados a los procesos de adqui si
ciones y al manejo de instalaciones del Banco. 

ESTRUCTURA Y CONTENI DO 
DE LA POLíTICA 

La Politica tiene dos grupos de directivas, asa
ber: 

1 

• Transversalidad ambiental (DirectivasA1 a 
A7). Estas directivas se refieren al concepto 
de transversaidad y a la internaización de 
la dimensión ombienta en una fase tempra
na del ciclo de proyectos. Esto implica que, 
comenzando con el proceso de progroma
ci ón en los paises y la estrategi a de desa-ro-
110, el Banco trabéja-á con los paises miem
bros pa-a aborda- las pri ori dades anbi enta
les que tienen un mayor impacto en su desa
rrollo socia y económico. Asimismo, la Po
I itica indica que el Banco daberá promover 
la responsabilidad ombiental corporativa en 
sus propias actividades administrativas da
ntro de su sede principal y sus oficinas de 
pais. 

• Directivas de salvaguardias (Directivas B.1 
a B.16). La Politica integra savegua-dias 
ambientales que permitirán a Banco adopta
un enfoque de gestión de riesgo más efecti
vo y eficiente. La politica contiene directi
vas de sal vegua-di as especifi ces que están 
dirigidas hacia la revisión y clasificación de 
las operaci ones, requeri mi entos de eva ua
ción ambiental, consulta, supervisión y cum
plimiento, impactos transfonterizos, hábitats 
natura es y si ti os cul tural es, materi a es pel i
grosos, y prevenci ón y reducei ón de la con
tominación. Además, esta política contiene 
previsiones que se refieren a proyectos béjo 
construcción, préstamos de no inversión y 
otros mecanismos flexibles de préstano, 
préstomos sectoriales, operaciones repetiti
vas o multifase, cofinanciación, uso de sis
temas de paises y adquisiciones. 

IMPLEMENTACiÓN DE 
LA POLíTICA 

Esta nueva Política será q:loyada y complemen
tada por Li neani entos de I mpl ementaci ón apro-
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bajos por la Administración del Banco, los cua
les dota-ál a persona del Banco y las agencias 
~ecutoras de procedimientos específicos que 
servi rál de apoyo en la i mpl ementaci ón de la 

2 

Política. La experiencia obtenida dura-lle la im
plementación de esta Política será evauaja de
ntro de un pi azo de tres alOS a parti r de su entra
da en vigor. 
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1. I ntroducci ón 

La Política de Medio Ambiente y Cumplimiento 
de sa vagua-di as que aquí se propone paie de I a 
experi enci a paseda y reci ente del Banco en el 
á"ea de medio ambiente, a tiempo que busca 
posiciona- a BI D pa-a apoya- de manera efecti
va las metas de sostenibilided ambienta en 
América Latina y el Ca-ibe. El Banco Interame
ricano de Descrrollo fue la primera institución 
financiera multilatera en adopta- una Poi ítica de 
Medio Ambiente en 1979 (OP-703), la cual con
tenía un amplio mandato pa-a que la institución 
asegura-a I a cal i dad ambi ental de sus operaci o
nes y presta-a apoyo a los proyectos de medio 
a-nbiente en la región. Desde finaes de la déca
da de los aíos ochenta y comi enzos de I a del 
noventa, el Banco acogió y respaldó activa-nente 
los pri nci pi os del descrrollo sosteni bl e que II eva
ron a la Decla-ación de Río sobre el Medio Am
biente de 1992. Como resultado de ello, en el 
Octavo Aumento General de Recursos de 1994 
se decl a-ó al medi o ambi ente, j unto con I a re
ducci ón de I a pobreza y el descrroll o soci al, ca
mo áreas pri ori ta-i as a ser respal dadas por el 
Banco, y se incluyeron va-ios mandatos especí
ficos que hasta el momento han guiado su traba
jo en este terreno. Estos mandatos contenían 
disposiciones encaminadas a: (i) fortaecer los 
marcos juridicos y normativos relacionados con 
el medio ambiente; (ii) fortalecer las institucio
nes a-nbientaes; (iii) mejora- la calidad a-nbien
ta de las operaciones financiadas por el Banco; 
(iv) promover la conservación y el uso eficiente 
de energía en los proyectos del Banco; (v) mejo
ra- el entorno urbano; (vi) fomenta- la gestión 
sostenible de los recursos natura es, especial
mente en lo que se refi ere a procti cas ambi en
talmente sostenibles en la gestión de recursos 
hídricos, aprovechamiento forestal, diversidad 
biológica, recursos marinos y agricultura; (vii) 
aborda- temas de transparenci a y acceso a i n
formación ambienta, y de consulta con las pa-
tes interesadas; (viii) ga-antiza- el control de 
calidad y la reaización de evauaciones de im
pacto a-nbiental (El A); y (ix) fomenta-Ia educa
ci ón y la capaci taci ón ambi enta . 

3 

En 2003, el Directorio Ejecutivo del Banco res
padó una nueva Estrategia de Medio Ambiente 
(GN-2208-4) en la que se establece la dirección 
de las acci ones ori entadas a mej ora- los resul ta
dos de sosteni bi I i dad, para lo cual se defi ne el 
medi o ambi ente como un componente transver-
58 e integra del descrrollo económico y socia 
sostenible. En este contexto, la Estrategia de 
Medio Ambiente del Banco fue descrrollada pa
ra apoyar los dos objetivos fundamentales del 
Banco: lograr un creci mi ento económi co susten
table y reducir la pobreza y la desiguadad. Con 
esta Política de Medio Ambiente y Cumplimien
to de sa vaguardi as se busca proporci onar las 
di rectri ces necescri as pa-a poner en operaci ón y 
reforza- las prioridades clave identificadas en la 
Estrategia de Medio Ambiente del Banco y en el 
Octavo Aumento Genera de Recursos. Una vez 
aprobada, la Política resultante reernplaza-á del 
todo a la Política de Medio Ambiente del Banco 
(OP-703). 

Esta nueva Política toma en consideración los 
cambi os y rea i dades actua es que i nfl uyen sobre 
la sostenibilidad a-nbienta, entre los cuales figu
ran el descrrollo positivo de capacidades institu
ci ona es que se ha dado en los paí ses mi embros 
prestata-ios; el papel cada vez más preponderan
te de la sociedad civil en el contexto de procesos 
dernocráti cos; el proceso de convergenci a de 
políticas y armonización entre las instituciones 
multilateraes y bilaterales de desarrollo; la ne
cesidad de mejora- la efectividad del descrrollo; 
el papel cada vez más importante de las i nver
siones del sector privado y las alianzas público
privadas; los compromisos de sostenibilidad que 
han adquirido las principaes instituciones finan
cieras del sector privado con los Principios de 
Ecuador (Equator Principies); y la importancia 
creciente de las oportunidades y retos de Ga"octer 
regiona y globa. Esta poi ítica también reconoce 
los vínculos entre pobreza y la gestión del medio 
ambi ente, y la necesi dad de mej ora- las condi
ci ones de desarrollo soci a y económi co a pa-ti r 
de un manejo raciona de los recursos naturales 
y del medi o a-nbi ente. 
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11. Alcance 

La Política de Medio Ambiente y Cumplimiento 
de Salvaguadias rige paa el BalcO I ntenrneri
CalO de Desarrollo (BID) y el Fondo Multilale
ra de Inversiones (FOM IN), abaCaldo produc
tos fi nalci eros y no fi nalci eros, operaci ones de 
los sectores público y privado, así como los as
pectos cmbi enta es asoci ados a los procesos de 
adquisiciones y a malejo de instaaciones del 
Balco. Las directrices de esta Política regirá"! 
paa las actividades y operaciones del Balco, 
conforme con las esti pul aci ones conteni das en la 
sección V de la Politica. Sus maldalos no son 
retroactivos. Los préstamos otorgados bcjo la 
Facilidad de respuesta inmediata a emergencias 
causadas por desastres natural es e i mprevi stas 
(IRF) está"! exentos de los requisitos de la pre
sente Poi itica. 

Esta Politica se complementará con un docu
mento de Lí neami entos de I mpl ementaci ón 
aprobado por la Administración del Balco. Los 
Lí neami entos de I mpl ementaci ón estaá"! a di s
posición del público según la Politica de Dispo
nibilidad de Información (OP-102) y dotará"! a 
persona del Banco de procedimientos específi
cos paa apoya el cumpli mi ento de I as di rectri
ces de la Politica. La Administración del Balco 
podrá modificar los lineamientos de malera pe
riódica y conforme sea necesario. 
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La presente Politica se fundanenta en los prin
ci pi os del desarrollo sosteni bl e establ eci dos en 
la Declaración de Rio 92 y la Agenda 21, forta
I eci dos en la reci ente Cumbre M undi a sobre 
Desarrollo Sostenible de Johalnesburgo. En este 
contexto, el cumplimiento de las metas de soste
nibilidad de lago plazo depende de que haya un 
a i neami ento entre I as metas del desarrollo so
cioeconómica y los objetivos de lago plazo paa 
la sosteni bi Ii dad ambi enta. El térmi no Qnedi o 
ambi enteq ta como se empl ea en esta Poi iti ca, 
se define en su sentido anplio e incluye factores 
físicos/quimicos (geofísicos), fectores biológicos 
(bióticos) y fectores sociaes (altrópicos) aso
ciados a los alteriores. Esta Politica abarca as
pectos soci a es, cul tura es y económi cos en la 
medi da en que éstos se deri ven de cambi os geo
fisicos y/o bióticos asociados con una operación 
especifica. Asimismo, la Política identifica a 
medi o ambi ente como una di mensi ón tralsversa 
del desarrollo que se debe interna i za en todos 
los sectores (mainstreaming). Por otra pate, la 
presente Poi ítica establece tanbién el compro
miso del Balco de adopta medidas que pro
mueval la responsabi I i dad ambi ental corporali
va. 
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111. Objetivos 

El objetivo de esta Politica es impulsa la misión 
del Banco en América Latina y el Caribe paa 
logra un creci mi ento económi co sosteni bl e y 
paa cumplir objetivos de reducción de pobreza 
consi stentes con la sosteni bi I i dad ambi ental de 
lago plazo. Los objetivos específicos de la Poli
tica son: (i) potenciar la generación de benefi
ci os de desarroll o de I argo pi azo para los países 
mi embros, a través de resul tados y metas de sos
teni bi I i dad anbi ental en todas las operaci ones y 
actividades del Banco y a través del fortaleci
mi ento de las capaci dades de gesti ón anbi ental 
de los países miembros prestatarios; (ii) asegura 
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que todas las operaci ones y acti vi dades del Ban
co sea1 anbientalmente sostenibles, conforme lo 
establ ecen I as di rectri ces estal:>l eci das en I a pre
sente Política; y (iii) incentivar la responsal:>ili
dad anbiental corporativa dentro del Banco mis
mo. El Banco buocaá alcanza estos objetivos 
especifi cos medi ante la adopci ón de medi das 
que al:>orden transversal mente los temas anbi en
tales respecto del desarrollo social y económico, 
y mediante la éplicación de medidas de salva
gUadias anbientales en todas las actividades 
realízadas por el Banco. 
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IV. Directrices de Política 

Las Directrices de esta Poi ítica se encuentren 
estructuradas en dos categorías principaes: (i) 
trensversalidad de! medio ambiente (mainstrea
ming), y (ii) salvaguardias ambienta es (safe
guarding). Estas dos categorías son críticas para 
la sosteni bi I i dad ambi enta y se compl ernenten y 
refuerzan mutuamente. Las directrices de políti
ca relativas a la trensversalidad ambiental se 
<\JI ican a I as actividades de programación de! 
Banco, que por su natura eza son enfocadas pre
dominenternente en actividades de! sector públi
co de! Banco. Estas di rectri ces son de carocter 
proacti vo y ti enen por obj eto mej orar e! marco 
de incentivos para fomentar mayores oportuni
dades ambientaes, nuevas oportunidades de ne
gocio para e! Banco y mayores beneficios de 
desarrollo para los países. Por su parte, I as di rec
trices de salvaguardia estál definidas pa-a esta
blecer normas y procedimientos cuyo propósito 
es asegurar I a ca i dad Y la sosteni bi I i dad ambi en
ta de las operaciones de! sector público y priva
do de! Banco. 

A. TRANSVERSALIDAD DEL MEDIO 
AM BI ENTE (MAl NSTREAM 1 NG) 

El Banco aborda-á los ternas ambienta es como 
e! ernentos integra es y trensversal es de! desarro-
11 o económi co y soci a. El concepto de transver
sal i dad de! medi o ambi ente, ta como se ernpl ea 
en esta Política implica abordar los ternas am
bi enta es de manera estratégi ca como una di
mensión internalizada en los diversos sectores 
que hacen parte de! desarrollo. El principal obje
tivo de la trensversalidad ambienta es fortaecer 
e! enfoque de país al abordar estratégicamente 
los desalíos y oportunidades ambientales en e! 
contexto de 1 as pri ori dades de desarrollo de un 
país. Esta visión estratégica comienza con los 
procesos de preprogramaci ón y programaci ón 
de! Banco y aborda ternas de gobernabilidad, 
políticas e incentivos para la identificación y 
defi ni ci ón de pri ori dades para 1 a gesti ón ambi en
tal y e! manej o raci onal de los recursos natura
les, tomendo en cuenta e! refuerzo sinérgico e 
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interfase de los aspectos ambientales con los 
motores sectori a es de! desarrollo soci oeconó
mico. El Banco centrará sus esiuerzos en fomen
ta- la trensversalidad ambienta en sus países 
mi ernbros prestatari os a través de acci ones que: 

• Mejoren e! desa-rollo social y la caidad de 
vida en genera, reconociendo que las in
versiones en gestión ambienta y menejo de 
recursos natura es son fuentes de trabEj o, de 
ingreso sosteni bl e y de mej ores condi ci ones 
de sal ud y vi da en general, aspeci a mente 
entre los segmentos de población más po
bres. 

• Fortaezcen la gobernabilidad mediante la 
formulación de marcos efectivos de gestión 
ambi ental y mecani smos trensparentes de 
gestión que solidifiquen e! desa-rollo de ca
pacidades institucionaes, la participación 
de la sociedad civil, e! acceso público a la 
información, e! raspeto y cumplimiento de 
1 a 1 ay, e! uso de instrumentos de mercado y 
e! desarrollo de poi íticas. 

• Mejoren la competitividad de los países a 
promover y mejorar la conservación de! ca
pita natura de 1 a regi ón, i ncrernentendo e! 
vaor de bienes y servicios ambientaes', y 
facilitando la participación y la inversión 
pri vada en acti vi dades re! aci onadas con el 
medio ambiente. 

• Impulsen la integración regiona mediente 
el <\Joyo a 1 a formaci ón de CClJacidad de ca
rocter regiona para proteger y administrar 
bi enes y servi ci os ambi ental es regi ona es. 

Las siguientes Directrices de Política referentes 
a 1 a transversal i dad de! terna ambi enta estál 
defi ni das en re! aci ón con 1 as estralegi as y proce
sos de programaci ón de país del Banco, con e! 

'Ver definición de biEnes y servicios ambiEntales En 
la sección VI. 
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di seño y la ej ecuci ón de las operaci ones y con 
aspectos de la responsroilidad socia corporativa 
de la institución. 

A.1. Transversalidad ambiental en 
la programación y estrategias de país 

Como pa-te del proceso de programación, el 
Banco emprenderá un trabejo anal ítico a nivel de 
país encaminado a identifica- los principaes 
riesgos y oportunidades ambientaes asociados 
con á"eas cI ave del desarollo económi co y so
cia, a evalua- el estado de las condiciones que 
favorezcan la gestión ambienta y a establecer un 
conj unto de acci ones pri ori ta-i as estratégi cas 
pa-a el Banco, si las hubiere. En pa-ticula-, este 
trabej o anal íti co se verá refl ej ado en el desaro-
110 de Documentos de Estrategia de País y con
tribuirá a orienta- el proceso de programación. 
Los diagnósticos y estrategias de desarollo del 
sector pri vado podrían contri bui r y ser parle i n
tegra de esta fase programáti ca y estratégi ca. 
Asimismo, el diaogo de ca-ácter multisectoria 
con el gobi erno, el sector privado y otras pa-tes 
interesadas relevantes debería ser parle integra 
de este proceso. 

El ana i si s ambi enta de país será una herra
mienta principa pa-a genera- la información 
perti nente y para respa da- el desaroll o de los 
documentos de programación. Este anaisis am
bienta debería tener un ca-ácter estratégico en
focado en sectores y á"eas atamente relevantes 
en la relación del Banco con el país. En este con
texto, este trabejo anaítico debe considera- as
pectos relevantes como: (i) identificación y aná
lisis de desafíos y oportunidades ambientaes 
priorita-ios a través de sectores, incluyendo sus 
nexos con los motores sociaes y económicos 
con los objetivos de reducción de pobreza, así 
como sus impliCaciones de ca-ácter regional y 
mundial; (ii) estado de la gobernabilidad am
biental (por ejemplo, nivel de desarrollo institu
ci ona, parli ci paci ón de la soci edad ci vi 1, acceso 
a la información, idoneidad de los ma-cosjuridi
cos, normativos y de políticas, nivel de aplica
ci ón y cumpl i mi ento de los estánda-es ambi enta
I es y capaci dad de gesti ón ambi enta del seclor 
público); (iii) acciones pasadas y presentes del 
Banco y de otras i nsti tuci ones y agenci as fi nan
cieras multilateraes (1 FM); (iv) identificación de 
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pri ori dades estratégi cas para la acci ón del Ban
co, incluyendo retos y oportunidades asociados 
a financiamiento público y privado; y (v) indi
cadores perti nentes de desempeño y tendenci as 
ambi ental es. 

El Banco discutirá con el país miembro prestata
rio los objetivos estratégicos y las posibles ac
ci ones pa-a abordar de manera transeclori al los 
temas claves ambientaes que se han identifica
do, incluyendo los aspectos sociales asociados al 
anál i si s ambi enta. L os documentos de progra
maci ón del caso deberán refl ej a- los acuerdos 
logrados entre el Banco y el gobierno que hayan 
surgido del proceso de programación. Las si
guientes directrices de política, de la A.2 a la 
A.6, se formulan a pertir del trabejo anaítico y 
estratégico requerido que se especifica en la pre
sente di rectri z. 

A.2. Apoyo dirigido al financiamiento de 
operaciones de gestión ambiental y de manejo 
de recursos naturales 

El Banco apoya-á proactivamente a países 
miembros prestata-ios y clientes a identifica- y 
financia- operaciones diseñadas específicamente 
pa-a: (i) mejora- la gobernabilidad, ei desarollo 
de políticas y la formación de capacidades insti
tucionaes de ca-ácter ambienta; (ii) revertir el 
deteri oro ambi ental; y (i i i) promover la conser
vaci ón y uso sosteni bl e de los recursos natura es 
y sus servicios ecológicos. Dichas operaciones 
podrán incluir, sin que la siguiente enumeración 
sea restri cti va, ecti vi dades que: mej oren la I egi s
lación y las normativas ambienta es, fortaezcan 
las i nsti tuci ones, promuevan el entrenami ento y 
la educaci ón ambi enta y la gobernabi I i dad en 
todos los niveles. Asimismo, sobre la base de 
pri ori dades estratégi cas acordadas con el país 
miembro prestata-io, se podrán financia- inver
si ones desti nadas a restaura- I a ca i dad ambi en
tal; promover la energía renovable y el uso lim
pio y eficiente de fuentes de energía; mejorar las 
condi ci ones ambi ental es urbanas, i ncl ui do el 
manej o de desperdi ci os sél i dos; contri bui r a 
manej o sosteni bl e de los recursos natura es ma
rinos y terrestres; proteger la biodiversidad y los 
sistemas ecológicos frágiles, incluyendo el fi
nanciamiento sostenible y manejo de á"eas pro
tegidas; preserva- los sitios de importancia cul-
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tural; combatir la desertización y revertir la de
gradación del suelo, el agua y la atmósfera; me
j orar el manej o de los racursos hídri cos; y pro
mover actividades relacionadas con la fijación 
de carbono y la reducci ón y control de las emi
siones de gases de efacto invernadero. En este 
contexto, el Banco asistirá a los países en el de
sarroll o de instrumentos fi nanci eros i nnovado
res, asi como instrumentos aconómicos y de 
mercado que incrementen el val or de los bi enes 
y servicios ambienta es y generen flujos sosteni
bl es de racursos fi nanci eros asi gnados a la con
servaci ón y gesti ón de estos bi enes y servi ci os. 
Estas operaci ones deberán gui arse por los pri n
cipios y criterios de sostenibilidad ambienta, y 
consi derar su vi ebi Ii dad, soci oecenómi ca e i nsti
tuciona con el fin de maximizar los impactos de 
I argo pi azo en el desarrollo. 

A.3. Transversalidad ambiental en diferentes 
sectores 

El Banco, según solicitud de los países miem
bros prestatarios, financiará componentes o acii
vi dades ambi ental es y de racursos natura es en 
diferentes sactores a través de préstamos y asi& 
tenci a tocni ca, más a I á de las acci ones requeri
das de mi ti gaci ón ambi enta, con el fi n de au
mentar el va or agregado y la sosteni bi I i dad de 
largo plazo. El Banco buscará mejorar la soste
nibilidad ambiental en el contexto de operacio
nes y actividades públicas y privadas pertinentes 
en sactores como agricultura, turismo, desarrollo 
social, desarrollo urbano, transporte e infraes
tructuravial, energía y otros. Para ello, sediscu
ti rá y acordará con los prestatari os opci ones i n
novadoras de asi stenci a tocni ca y fi nanci aci ón, 
según se requi era. A II í donde se i ncl uyan ta es 
componentes o actividades de mejora ambienta, 
será necesari o incorporar en el di salo de I a ope
ración los indicadores pertinentes para medir la 
contribución del proyecto a los resultados de 
sosteni bi I i dad ambi enta esperados. 

A.4. Apoyo a iniciativas regionales y 
convenios internacionales 

El Banco q:loyará iniciativas regionaes y tran& 
fronterizas de gestión ambiental y de racursos 
natura es, incluidas las referentes a bienes y ser
vicios ambientales regionaes y mundiaes de 
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carácter público. Asimismo, el Banco ayudará a 
los países prestatarios, a su solicitud, a cumplir 
sus obl i gaci ones naci ona es adqui ri das boj o con
venios ambientales internacionales ratificados. 
El Banco podrá apoyar i nter al i a: i nversi ones 
para manejar cuencas hidrográficas internacio
na es, corredores bi 01 ógi cos y áreas protegi das 
regionaes o transfronterizas, y racursos marinos 
y costeros compartidos, entre otros; requisitos de 
eval uaci ón y noti fi caci ón como por ej ernpl o los 
definidos en el Protocolo de Kyoto; y cumpli
mi ento de compromi sos adqui ri dos en vi rtud de 
acuerdos regi ona es desti nados a forta ecer la 
protección ambienta. El Banco proporcionará, 
según se requiera, q:loyo financiero y tocnico a 
través acii vi dades regi ona es de cooperaci ón 
tocnica en temas espacíficos, particularmente 
aquellos asociados con esfuerzos de inversión 
loca o internaciona, así como con aciividades 
de fi nanci aci ón y desarrollo de capaci dades en el 
ámbi to naci ona. En q:loyo a la apl i caci ón de 
esta directriz, el Banco trebajará a través de 
aianza bilaterales y con fuentes multilateraes 
de fi nanci aci ón como el Fondo para el M edi o 
Ambiente M undia (GEF). 

A.5. Seguimiento de indicadores 
desostenibilidad ambiental 

Las Estrategi as de País u otros documentos de 
programación relevantes incorporarán, según se 
requiera, los indicadores pertinentes para hacer 
un seguimiento de la efactividad del Banco en el 
cumplimiento de metas ambientaes, así como 
del desempeño ambi enta genera en et ámbi to 
naci ona. En el contexto del ana i si s ambi enta 
de país, se racolactará y/o actuaizará informa
ci ón ambi enta rel evante sobre i ndi cadores se
I ecci onados de tendenci as refl ej ados en docu
mentos de programación y/o estrategias de país 
subsiguientes, cuando así se requiera. Estos in
di cadores se podrán recel actar o desarroll ar en 
coordi naci ón y armoni zaci ón con agenci as espe
ci a izada nacionaes o internacionaes. Se debe
rá prestar parti cul ar atenci ón a segui mi ento 
del desempeño de la gobernabi I i dad ambi enta , 
instituciona y de políticas, al estado de los re
cursos natura es y ecesi stemas el aves y a cum
pi i mi ento de obj eti vos y metas ambi enta es i n
ternaci ona mente acordados. 
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A.5. Evaluación temprana de riesgos y 
oportunidades 

El Banco procurará identificar tempranamente 
en sus documentos operaci ona es de programa
ción, incluidas Estrategias de País, aquellos pro
gramas'proyectos o sectores potenci a mente sen
si bl es consi derados para posi bl e fi nanci ami ento 
del Banco, con el fin de planificar posibles cur
sos de acción para el manejo de riesgos. El BID 
tendrá en cuenta el ana i si s ambi enta de país 
descri to en el numera A 1 u otros di agnósti cos 
derivados de procesos de revisión ambienta 
(due di I igence) reaizados en la etapa de identifi
cación de proyectos'programas, para establ8Cff 
anticipadamente riesgos y oportunidades am
bientaes significativos. En este contexto, el 
Banco podría adoptar un enfoque de gestión de 
ri esgos para anti ci par medi das precautori as y 
facilitar, en caso necesario, la formación de ca
paci dades y la creaci ón de condi ci ones que pro
picien una correcta gestión ambienta, como por 
ejemplo mejores diaogos de políticas con el 
prestatari o, apa ancami ento de a i anzas públ i co
pri vadas, armoni zaci ón de procedi mi entos y par
ticipación de la sociedad civil. Esto se aplica 
parti cul armente cuando I as propuestas de fi nan
ciamiento contengan operaciones públ icas y pri
vadas en sectores económicos o á"eas geográfi
cas que puedan ser ambi enta o soci a mente sen
si bl es. U na vez las operaci ones hayan entrado 
forma mente en trá"nite para su conceptuaiza
ción y diseño, regirán las salvaguardias ambien
taes establecidas en esta política, ta como se 
exponen más abaj o, según el caso. 

A.7. Responsabilidad ambiental 
corporativa 

Con respecto a sus propias actividades adminis
trati vas e insta aci ones en I a sede y en sus ofi ci
nas de país, el Banco promoverá acciones de 
responsabi I i dad ambi enta corporati va, como por 
ejemplo mejorar la eficiencia en el uso del agua 
y la energía; mejorar las prácticas encaminadas a 
reducir, reutilizar y reciclar desperdicios y mate
riales; minimizar el consumo y las emisiones de 
sustanci as pel i grosas y bri ndar un entorno I abo
ni seguro y sal udabl e. Si empre que sea posi bl e 
se util izarán estándares comunes en materi a de 
intensidad y eficiencia de los recursos como los 
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que están si endo desarroll ados a través de la I ni
ciativa Mundia de Notificación (GRI, por sus 
siglas en inglés). Los ajustes que se hagan a los 
manuaes administrativos reflejarán los princi
pi os de la responsabi I i dad ambi enta corporati va, 
en consonancia con las prácticas seguidas por 
otraslFM. 

B. PROTECCiÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE: HACIA UNA GESTiÓN DE 
RIESGOSE IMPACTOSAMBIENTALES 

Las salvaguardias rigen para todo el ciclo de 
proyecto, con el propósito de asegurar la viabili
dad ambi enta de las operaci ones fi nanci adas por 
el Banco. De acuerdo a las prácticas de desarro-
110 sosteni bl e, el Banco adopta de manera gene
ra un enfoque precautel ar frente a los impactos 
ambientales. El Banco busca evitar impactos 
ambientaes negativos. Cuando éstos sean inevi
tables, las operaciones financiadas por el Banco 
requerirán medidas de mitigación. Para aquellos 
impactos que no puedan mi ti garse compl etamen
te, será necesari o i mpl ementar mecani smos de 
compensación o reposición. El Banco trabajará 
con los prestatarios para apoyar con efectividad 
la gestión de riesgos ambientales y ayudar a for
tal ecer capaci dades, según se acuerde. En aque-
11 as i nstanci as en que el Banco consi dere que los 
ri esgos para el medi o ambi ente son demasí ado 
grandes, el Banco apoyará la inversión propuesta 
solamente cuando se haya acordado un plan de 
mi ti gaci ón de ri esgos. 

Poi íticas y directrices de salvaguardias 

B.1. Poi íticas del Banco 

El Banco fi nanci ará úni camente operaci ones y 
actividades que cumplan con las directrices de 
esta Política, y que sean consistentes con las dis
posiciones relevantes de otras Políticas del Ban
co. 

B.2. Legislación y regulaciones nacionales 

El Banco requeri rá además que el prestatari o 
garanti ce que la operaci ón en cuesti ón se di señe 
y se lleve a cabo en cumplimiento con la legisla
ción y las normativas ambientaes del país en el 
que se está desarroll ando la operaci ón, i ncl ui das 
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las obl i goci ones anbi enta es establ eci das boj o 
los Acuerdos Ambientaes Multilateraes 
(AAM). 

En ocuerdo con e prestateri o, e Banoo defi ni rá 
medi das apropi adas pera cumpl i r con I as di rec
trices B1 y B2. 

B.3. Preevaluación y clasificación 

Todas las operociones financiadas por e Banco 
serán preevauadas y clasificadas de ocuerdo con 
sus impactos anbi enta es potenci a es. La pre
eva uoci ón se rea i zerá en los comi enzas de 
proceso de preperoci ón, y oonsi dererá los i mpoc
tos potenciaesanbientales negativos, sean éstos 
di ractos o i ndi rectos, regi ona es o de natural eza 
ocumulativa, incluyendo los impactos sociales y 
culturaes ernbientamente reocionados tanto de 
la operoci ón mi sma como de sus insta oci ones 
asociadas, si fuera pertinente. Las operociones 
de Banco serán evauadas y clasificadas de 
ocuerdo con su ni ve de i mpocto potenci al, de 
modo que se puedan definir las salveguardias 
ernbientaes y los requisitos de revisión ernbien
tal apropi adoso Esta cl asi fi ca::i ón de impacto 
anbiental de proyecto se derá a conocer públi
camente según la Política de Disponibilidad de 
Informoción (OP-102). El BID evauerá periódi
camente e desempeño de sus procedi mi entos de 
preevauoción y categorizoción. Se aplicará la 
clasificoción detalada a oontinuoción: 

• Cua qui er operoci ón que tenga e potenci a 
de causa- impoctos anbientaes negativos 
significativos y efectos sociaes asociados, 
o tenga implica::iones profundas que afec
ten los recursos naturales serán clasificadas 
en la Categoría IY\o. Estas operociones re
querirán una evauoción ernbienta (EA), 
específi cemente una Eval uoci ón de Impacto 
Ambiental (El A) cuando se trate de proyec
tos de inversión, u otros estudios anbienta
les como Evauociones Ambientales Estra
tégi cas (EA E) para aque I os progranas u 
operoci ones fi nanci eras que i nvol ucren pi a
nes y políticas. Se considera que las opera
ciones de Categoría I:F.O requieren salva
guerdias de ato riesgo. En e caso de agu
nas operoci ones de ato ri esgo que en opi
nión de Banco generen una complejidad y 
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sensi bil i dad especi a en sus espectos an
bientaes, sociaes o de saud, e prestaterio 
por lo general debería creer un pane de ex
pertos que asesoren e diseño y/o la ejecu
ci ón de la operoci ón en cuesti ones re ati vas 
a proceso de EA, incluidas salud y seguri
dad. 

• Aquel as operociones que puedan causa
pri nci pa mente impactos anbi enta es nega
tivos locaizados y de corto plazo, inclu
yendo impoctos sociaes asociados, y pera 
los cua es ya se di spone de medi das de mi
tigoción efectivas serán clasificadas en la 
Categoría CSQ Estas operociones norma
mente requerirán un anál isis anbienta y/o 
socia centrado en temas específioos identi
fi cados durante e proceso de sal ecci ón, así 
como un PI an de Gesti ón A mbi enta y So
cia (PGAS). 

• Aquelas operociones que no causen impoc
tos anbientaes negativos, incluyendo so
ci a es asoci ados, o cuyos i mpoctos sean 
mínimos, se clasificarán en la Categoría 
CCo. Estas operoci ones no requi eren un 
análisis anbiental o socia más allá de lo 
que i mpl i que su presal ecci ón y de i mi toci ón 
pera determiner su clasifica::ión. Sin em
bergo, en caso de que se consi dere perti nen
te, se establecerán requisitos de savaguer
dia o supervisión. 

BA. Otros factores de riesgo 

Además de los riesgos que representan los im
poctos anbientaes, e Banoo identificará y ma
nejerá otros factores de riesgo que puedan afec
ter la sostenibilidad anbiental de sus operocio
nes. Entre los factores de riesgo figuran eemen
tos oomo la capoci dad de gesti ón de I as agenci as 
ejecutoras'patrocinado-res o de terceros", riesgos 
deri vados de sector, ri esgos asoci ados oon pre
ocupoci ones soci al es y ambi enta es muy de i ca
das, y la vulnerabilidad ante desastres. Depen
diendo de la naturaleza y gravedad de los ries
gos, e Banoo diseñará, junto con la agencia eje
cutora'patroci nador o terceros, las medi das apro
pi adas pera manej er tal es ri esgos. 

2 Ver definición de terceros en la sección VI. 
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B.5. Requisitos de evaluación ambiental 

La prepaoci ón de I as Eva uoci ones Ambi enta es 
(EA), sus planes de gestión asociados y su im
plementoción es responsabilidad del prestataio. 
El Banco exi gi rá el cumpl i mi ento de estándaes 
especificos paa la reaización de Evaluociones 
de Impocto Ambienta (EIA), Evauociones Am
bientaes Estratégicas (EAE), Planes de Gestión 
Ambienta y Social (PGAS) y anaisis anlbienta
les, ta y como se definen en esta Política y co
mo apaecen detalados en los Linea-nientos de 
Implementoción. La agencia ejecutora o el pa
troci nador deberán someter todos los productos 
de EA a revisión del Banco. La aproboción de la 
operoci ón por parte del Banco consi deraá la 
cal i dad del proceso y la documentoci ón de EA, 
entre otros foctores. 

• El proceso de EIA deberá incluir como mí
nimo: preevauoción y caraclerizoción de 
i mpoctos; consul ta adecuada y oportuna y 
proceso de difusión de informoción; exa
men de aternativas, en las que se incluye 
como opción la alternativa sin proyeclo. La 
El A debe esta respal dada por los anál i si s 
económicos de las aternativas al proyeclo 
y, si apl i ca, por eva uoci ones económi cas 
de costo-benefi ci o de los i mpaclos anbi en
tales del proyecto y/o de las medidas de 
protecci ón rel oci onadas. A demás, se I e de
berá presta la atenci ón del caso al ana i si s 
del cumplimiento de los requisitos legaes 
pertinentes; a los impaclos directos, indirec
tos, regionaes o ocumulativos utilizando I í
neas de base según sea requeri do; a los pi a
nes de gestión y mitigoción de impaclos 
presentados en un PGAS; incorporoción de 
los resul tados de I a EA en el di seño del 
proyecto; a las medi das paa el adecuado 
segui mi ento de la i mpl ementoci ón de 
PGAS. Se deberá prepaa un informe de 
EIA con su respectivo PGAS, el cual se 
pondrá a di sposi ci ón del públ i co previ a
mente a I a mi si ón de anál i si s, de ocuerdo 
con lo especificado en la Poi ítica de Dispo
nibilidad de Informoción (OP-102). 

• Los objetivos de la EAE incluyen: (i) ase
gura que los riesgos y oportunidades de 
politicas, planes o progranlas hayan sido 
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correclanlente identificados; (i i) promover 
desde un comienzo la participoción del go
bi erno y las pates potenci a mente afecladas 
en la i denti fi coci ón y anál i si s de temas es
tratégi cos, occi ones y a ternati vas de desa
rrollo; (iii) definir y ocorda una secuencia 
de acci ones desti nadas a eborda de manera 
si stemáti ca y estratégi ca cuesti ones anbi en
ta es y acci ones pri ori tai as, resumi das en 
un plan de occión de la EAE paa segui
miento y control adecuados; y (iv) gaanti
zar que se ha reunido la informoción am
bi enta adecuada y que se encuentra di spo
ni bl e paa I a toma de deci si ones. L a EA E 
debería i ni ci arse a comi enzos del proceso 
de toma de decisiones y efectuase antes de 
la implementoción de políticas, planes o 
progranlas. Las recomendociones que de 
alí surjan deberían incorporarse en las acIi
vi dades de I a operoci ón. 

• Pa-a aquel I as operoci ones que requi eran 
una evaluación anlbiental pero que no estén 
sujetas a una EIA o a una EAE, se deberá 
reaiza- un anaisis ambienta que compren
da una eva uoci ón de los potenci a es i mpoc
tos y ri esgos ambi ental es, soci a es y de se
lud y seguridad asociados a la operoción, e 
i ndi car las medi das previ stas pa-a control a
di chos ri esgos e impactos. Por lo genera, el 
financiamiento de las instaaciones existen
tes exi gi rá de una eva uaci ón ambi enta con 
el obj eto de pondera- los riesgos e impactos 
potenci a es ambi enta es y soci a es asoci a
dos resul tantes de la construcci ón y opera
ci ón de los proyeclos o subproyectos. 

• Los PGAS deben incluir: una presentoción 
de los impaclos y riesgos claves de la ope
raci ón propuesta, tanto di rectos como i ndi
rectos; el diseño de las medidas ambienta
Ies'sociales que se proponen pa-a evita-, 
minimizar, compensa y/o atenua- los im
pactos y ri esgos cI aves, tanto di rectos como 
indireclos; las responsabilidades institucio
na es rel ati vas a la i mpl ementaci ón de ta es 
medidas, incluyendo, si fuere necesaio, 
formación de capacidades y adiestramiento; 
cronograma y presupuesto asi gnado pa-a la 
ejecución y gestión de taes medidas; pro
grama de consul ta o pa-ti ci paci ón acordado 
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pa-a el proyocto; y el ma-co pa-a I a super
visión de los riesgos e impactos a-nbienta
les y sociales a lo largo de la Ejecución del 
proyecto, i ncl ui dos i ndi cadores cI a-amente 
definidos, cronogramas de supervisión, res
ponsalbil idades y costos. Los PGAS delberál 
estar listos pa-a su revisión durante la mi
si ón de ana i si s'revi si ón a-nbi ental. 

B.6. Consultas 

Como pa-te del proceso de eval uaci ón ambi en
tal, las operaciones clasificadas béjo las Catego
rías LAl]y I BO recueri rál consultas con las par
tes afectadas3 y se considera-ál sus puntos de 
vi sta. T ambi én se podrá II evar a calbo consul tas 
con otras pa-tes i nteresadas4 para permi ti r un 
rango más a-npl i o de experi enci as y perspecti
vas. Las operaciones de Categoría CÁodelberán 
ser consul tadas por lo menos dos veces durante 
la prepa-ación del proyocto, durante la fase de 
del i mi taci ón de los procesos de eval uaci ón o 
revisión a-nbiental, y durante la revisión de los 
informes de evaluación. Para las operaciones de 
Categoría 030se delberál realizar consultas con 
las pa-tes afectadas por lo menos una vez, prefe
rentemente durante la prepa-ación o revisión del 
PGAS, según se acuerde con el prestata-io. Pa-a 
propósitos de I a consul ta se delberá sumí ní strar la 
información en los lugares, idiomas y formatos 
que permitan consultas de buena fe con las pa-
tes afoctadas, y se formen una opinión y hagan 
comenta-i os sobre el curso de acci ón propuesto. 
Las EIA u otros anaisis relevantes se da-án a 
conocer al público de forma consistente con la 
Política de Disponibilidad de Información (OP-
102) del Banco. Durante la Ejecucíón del pro
yecto las pa-tes afectadas delberían ser informa
das sobre las medidas de mitigación a-nbiental y 
social que les afocte, según se defina en el 
PGAS. 

B.7. Supervisión y cumplimiento 

El Banco supervisa-á el acata-niento de todos I os 
recui si tos de sal vaguardi a esti pul ados en el 
acuerdo de présta-no y en los regl a-nentos de 

3 Ver defi ni ci ón de partes afECtadas en la secci ón VI. 
4 Ver defi ni ci ón de partes interesadas en la sexi ón 
VI. 
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crédito u operacional es del proyecto por parte de 
la agencia Ejecutoralpatrocinador. Los recuisitos 
de sal vagua-di as, como es el caso de un PGA S, 
delberán ser incorporados a los documentos con
tractuales del proyecto, sus reglamentos de cré
dito u operacionales o a las bases de licitación 
del proyecto, según corresponda, a través de lo 
cual se estalbl ecerán los hi tos, cronogra-nas y las 
correspondi entes asi gnaci ones presupuesta-i as 
que corresponda, de manera de i mpl ementar y 
supervisa- el plan durante el curso del proyocto. 
Los i ndi cadores de sal vaguardi a que correspon
da delberál definirse con toda claridad en el 
marco lógico y de resultados, vigilados a través 
de los informes de supervisión, y revisados en 
los informes parciales y de finalización del pro
yocto. El acata-niento de los compromisos rela
tivos a las salvagua-dias y la identificación de 
problemas imprevistos será analizado, estudiado 
y notificado como parte de las misiones de ad
ministración y de revisión de portafolio del Ban
co. Los proyoctos de Categoría CÁOse revisarán 
por lo menos una vez al alO pa-a verificar el 
cumplimiento de las salvagua-dias. Cuando 
quiera que se realicen evaluaciones ex post, allí 
se anal i za-án los resul tados de sosteni bi I i dad de 
la operación. 

B.8. Impactos transfronterizos 

En el proceso de eval uaci ón ambi ental se i denti
fica-ál y albordarán, desde el principio del ciclo 
de proyecto, los temas transfronterizos asociados 
con la operación. El proceso de evaluación a-n
bi ental pa-a operaci ones que conll even impactos 
y ri esgos a-nbi ental es y soci al es rel aci onados de 
ca-á:;ter transfronterizo, como por Ej empl o aque
llas operaciones que afecten el uso que otro pais 
haga de vías fluviales internacionales, cuencas, 
recursos mari nos y costeros, corredores bi 01 ógi
cos, acuíferos y cuencas atmosféricas regiona
les, delberán albordar los siguientes temas: (i) 
notificación al país o países afectados de los im
pactos transfronterizos críticos; (ii) implementa
ci ón de un ma-co apropi ado de consul ta con las 
pa-tes afectadas; y (iii) medidas apropiadas de 
mitigación y/o supervisión, a satisfacción del 
Banco. 
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B.9. Hábitats naturales y sitios culturales 

El Banco no opoyará opera:iones y activida:les 
que en su opinión conviertan o degra:len signifi
cativamente hábitats natura es criticos o que da
ñen sitios de importancia cultura criticas. Siem
pre que sea posible, las opera:iones y activida
des financia:las por el Banco se ubicarán en tie
rras y sitios previamente intervenidos. El Banco 
no respadará opera:iones que involucren una 
conversión significativa o la degra:la:ión de 
hábitats naturales6 ta y como se definen en la 
presente Poi itica a menos que: (i) no existan 
aternativas viables que el Banco considere 
a:optables; (ii) se hayan hecho anaisis muy 
compl elos que demuesiren que los benefi ci os 
tota es deri va:los de la opera:i ón superan am
pliamente sus costos ambientaes; y (iii) se in
corporen medi das de mi ti ga:i ón y compensa:i ón 
que el Banco considere a;eptablesD incluyendo, 
según se requiera, aquellas encamina:las a mi
nimizar la pérdida de hábitat y a esiablecer y 
mantener un á"ea protegi da ecol ógi camente si
mil8lli y que esién a:Iecua:lamente financia:las, 
implementa:las y supervisa:las. El Banco no 
opoyará opera:i ones a través de las cua es se 
introduzcan especi es i nvasoras-' 

A través del proceso de EA se i dentifi carán y 
evaluarán los impa:tos en sitios de importancia 
cultura critica. Para otros sitios o artefactos de 
importancia cultura no critica se tomarán las 
medi das opropi a:Ias encami na:las a proteger su 
integrida:l y funciones. Para aquellas opera:io
nes donde se puedan presentar ha I azgos arqueo
lógicos o históricos durante la construcción u 
opera:i ón de insta a:i ones, el presiatari o prepa
rará y pondrá en prácti ca procedi mi entos sobre 
ha I azgos fortuitos' besa:los en buenas prácticas 
interna:iona es. 

s Ver definiciones de conversión significativa, degra
dación significativa, sitio cultural critico y hábitat 
natural critico en la sección VI. 
6 Ver definición de hábitat naturales en la sección 
VI. 
7 Ver definición de especie invasora en la sección VI. 
• Ver definición de hallazgo fortuito en la sección VI. 
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B.10. Materialespeligrosos 

Las opera:iones financia:las por el Banco delbe
rán evitar los impoctos a:Iversos a medio am
biente, a la saud y a la segurida:l humana deri
va:los de la producción, a:Iquisición, uso y dis
posi ci ón fi na de materi a es pel i grosos, entre 
ellos sustanci as tóxi cas orgáni cas e i norgáni cas, 
pi agui ci das y contami nantes orgáni cos persi sten
tes (COP). La producción, a:Iquisición, uso y 
di sposi ci ón fi na de sustanci as y materi a es pel i
grosos delberian ser evita:las siempre que sea 
posible, y en otros casos minimiza:la En aque
llas circunstancias en que no se pueda evitar su 
producción o uso significativos, se delberá prepa
rar, en consul ta con comuni da:les y trabEj a:Iores 
potenciamente afecla:los, un plan de manejo 
que cubra su transporte, manipula:ión, aIma:e
nami ento y di sposi ci ón fi na, j unto con prácti cas 
rela:iona:las de manejo y notifica:ión, lo cual 
i ncl uye medi das preventivas y de conti ngenci a 

Las opera:iones y a:tivida:les del Banco delbe
rán tomar en consi dera:i ón las resiri cci ones es
tabl eci das sobre el uso de sustanci as tóxi cas en 
a:uerdos como la Convenci ón de Basi I ea sobre 
el control de los movimientos transfronterizos de 
desechos pel i grosos y su el i mi na:i ón, y I a Con
vención de Rotlerdam sobre el procedimiento de 
consentimiento fundamenta:lo previo para cier
tos plaguicidas y quimicos peligrosos en el ca
mercio interna:iona. Los préstamos de inver
sión del Banco no financiarán la producción, 
a:Iqui si ci ón o uso de COP, a menos que tengan 
un propósito a:eptable permitido bajo el Conve
ni o de Estocol mo sobre Contami nantes Orgáni
cos Persi stentes. 

El Banco promueve y fomenta las prácticas de 
manejo integra:lo de plagas (M IP) Y de manejo 
integra:lo de vectores (M IV) para reducir la de
pendencia de pi agui ci das quimicos sintéticos. Se 
delberá evitar el uso de plaguicidas dañinos. 
Cuando sea necesario utilizar agroquimicos, las 
opera:iones delberán emplear preferiblemente 
aquel I os que tengan los efectos menos a:Iversos 
en lasa ud humana, en especi es no desii natari as 
yen el medio ambiente. Asimismo su manufa:
tura, empaquela:lo, rotula:lo, a ma:enami ento, 
manipula:ión, uso y disposición final delberán 
ha:erse según los esiándares a:Iecua:los. El Ban-
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co no finmcia-á operociones que involucren e! 
uro de pi agui ci das tóxi coSO como los de el ase 
la, lb Y II definidos por la Orgmización Mundial 
de la Salud (OMS)O , a menos que existm tmto 
las restri cci ones apropi adas como la capoci dad 
sufi ci ente en e! contexto de la operoci ón pa-a 
que su mmipuloción, almocenamiento y aplica
ci ón sem adecuados. Cumdo sea apropi ado y 
como pa-te de! fortalecimiento de las madi das de 
mitigoción y sal vagua-di a, e! Bmco apoya-á la 
capoci dad de los países y agenci as ej ecutoras en 
e! mmej o de pi agui ci das. 

B.11. Prevención y reducción de 
la contaminación 

Las operociones financiadas por e! Bmco inclui
rán, según corresponda, medidas destinadas a 
preveni r, di smi nui r o e! i mi nar la contami noci ón 
resultmte de sus actividades. 

• El Banco requeri rá que sus el i entes cum
plan con los estánda-es de emisiones y ver
timientos de fuentes específicas reconoci
dos por los bancos multilaterales de desa
rroll o. Con base en las condi ci ones loca! es 
y la I egisi oción y normativas nocionales, e! 
informe de evaluoción ambiental o e! in
forme de gestión ambiental y rocial justifi
carán, de mmera consistente con esta Di
recti va, los estándares se! ecci onados para 
cada operoción en particula-. 

• Como parte de las medidas de mitigoción 
ocordadas, e! Banco podrá requeri r que e! 
prestatari o adopte procesos de producci ón 
más limpia, eficiencia energética o energía 
renoval:>le, cumdo éstos sem factibles y ca
sto-efeciivos. 

• El Banco promueve la reducción y control 
de emi si ones de gases de efecio invernada
ro (GHG, por sus siglas en inglés) de modo 
que se éj usten a I a natural eza y escal a de las 
operoci ones. Pa-a aque!l as que produzcan 
emisiones significativas de estos gases, se 
cuantificarán mualmente las emisiones di
rectas de GHG de ocuerdo con las metodo
I ogi as de esti moci ón de! Pme! I nterguber
na-nental robre Ca-nbio Climático (IPCC, 
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por sus siglas en inglés) u otros métodos in
ternoci onal mente a::eptados. 

B.12. Proyecios en construcción 

El Banco fi nanci a-á operoci ones que ya estén en 
construcci ón9 sólo si e! prestata-i o puede demos
trar que estas operociones cumplen con todas las 
provisiones re!evmtes de esta Política. Si, como 
parte de! málisislrevisión ambiental de una opa
roción propuesta que esté en construcción, se 
identifica un incumplimiento de las Direcirices 
de sal vagua-di as re! evmtes estal:>l eci das en esta 
Poi ílica, se dal:>erá presentar al Banco un pi m de 
occión, mtes de que e! Direciorio aprual:>e la 
operoción. El plm de acción deberá definir las 
occi ones, j unto con un ca! enda-i o de ej ecuci ón 
pa-a rerol ver oportuna-nente las cuesti ones re! a
ti vas al no cumpl i mi ento, e i nel ui r e! fi nmci a
mi ento sufi ci ente pa-a su i mpl ementoci ón. 

B.13. Préstamos de política e instrumentos 
flexibles de préstamo 

Tommdo en cuenta que e! Bmco puede fi nm
cia- préstamos con instrumentos que difieren de 
préstamos de inversión tradicional, pa-a los cua
les la clasifica::ión de impoctos ex mte no sea 
foctible, estos instrumentos de préstamo pueden 
requeri r herrami entas al ternati vas de eval uoci ón 
y gestión ambiental para determina- e! nivel de 
rieego asociados a las salvaguardias y los requi
sitos operativos, según se describen en los li
neami entos de i mpl ementoci ón de esta poi íti ca. 

• Pa-a préstamos de política, e! Banco mal i
zará durmte la fase de diseño si las políti
cas especificas de! pais y/o los cambios ins
ti tuci onal es respal dados por la operoci ón 
ocasionm efectos significativos di recios en 
e! medi o ambi ente y los recurros natural es 
de! rolicitante. La secuencia de occiones y 
condi ci ones apropi adas pa-a ga-anti za- la 
rostenibilidad a-nbiental deberá verse refle
jada en e! plm de occión correspondiente, 
según se requiera. 

9 Ver definición deproyecios bajo construcción en la 
re::ci ón VI. 
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• Pa-a operaciones de interrrediación finan
ciera (FI), incluyendo préstamos globales 
mul ti sector i al es, El Banco eva ua-á I a capa
ci dad de gesti ón anbi ental de la agenci a 
~ecutora. Los intermedia-ios financieros 
demostrarán que cuentan con los procedi
mi entos ambi ental es para requeri r que los 
desti natari os fi na es del fi nanci ani ento del 
Banco adopten e i mpl ementen medi das 
ambi enta es raci ona es y adecuadas. El 
prestatario y El Banco acordarán poner en 
práctica un Sistema de Gestión Ambienta 
(SGA) di señado se;¡ún las necesi dades par
ti cul ares de la operaci ón. Peri ódi camente se 
deberán rea i zar revi si ones ambi enta es de 
una muestra representati va de proyeclos. 

• Los préstamos basados en criterios de des
empeño, enfoques sectoriales o líneas de 
crédito condicionales para proyeclos de in
versión podrán requerir que se emprendan 
tempranamente, caso por caso, eva uaci o
nes anbi enta es y de capaci dades en los ni
veles sectoriaes y de programa, se;¡ún la 
naturaleza del programa y del sector. 

B.14. Préstamos multifase o repetidos 

Todo caso que i nvol ucre probl emas ambi enta es 
significativos resultantes de etapas previas de 
operaciones de varias fases o de una operación 
fi nanci ada por El Banco reci én concl ui da por la 
misma agencia ~ecutora'prestatario, esta última 
deberá emprender las acci ones apropi adas para 
remedi a- di chos probl emas o bi en conveni r con 
El Banco respecto de un curso de acci ón cohe
rente con la responsctJi I i dad de la agenci a ~ ecu
tora'prestata-io antes que El Banco tome su deci
sión referente a la fase o préstano subsiguiente. 
Si la naturaleza de la operación asi lo justifica, 
es posí bl e que se requi era una audi tori a anbi en
tal para identifica los riesgos y las soluciones 
correspondientes. 

B.15. Operaciones de cofinanciamiento 

En El caso de operaciones de cofinancianiento, 
El Banco deberá colaborar con los prestatarios y 
agenci as fi nanci adoras parti ci pantes pa-a que se 
adopte un único proceso de EA, así como requi
sitos unificados de documentación, consulta y 
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disponibilidad de información congruentes con 
los requerimientos de esta poi ítica. En principio, 
El Banco respadará los esfuerzos de convergen
cia y armonización entre instituciones financie
ras mul ti lateral es. donantes bi latera es y otros 
socios de los sectores público y privado. 

B.16. Sistemas nacionales 

En El contexto de operaciones individuales, El 
Banco consí derará la uti Ii zaci ón de los si stemas 
de savaguardias existentes10 en El país miembro 
prestatario para identifica y man~ar impacios 
ambi enta es y soci a es. Esto regi rá cuando El 
Banco haya determi nado que los si stemas del 
país prestata-io sean equivaentes o superiores a 
los requerimientos del Banco. Esta equivaencia 
será anaizada de acuerdo con cada una de las 
savaguardias pertinentes a la operación sElec
ci onada. El Banco será responsctJl e de determi
nar ta equivaencia y su aceptabilidad, y de su
perviser El cumpl imiento de esta Poi ílica. 

En casos donde El Banco consi dere El uso de un 
sistema de país, la verificación de equivaencia 
estará incluida como parte del informe de pro
yecto presentado para aprobaci ón. 

Si durante El proceso de verificación se revelan 
vacíos rEl aci onados con requeri mi entos de sa
vaguardias específicos, El Banco y El prestatario 
podrán convenir en un plan de acción con asig
nación de recursos suficientes. El plan de acción, 
que será aprobado por El Direclorio, demostrará 
las medidas necesarias para lograr y mantener la 
equivaencia con los estándares del Banco, con
sistente con las direclivas de esta Política. El 
Banco podrá apoya- a país en El desarollo de 
capaci dades para asegurar la i mpl ementaci ón de 
savaguardia de manera aceptable y consistente 
con El plan de acción acordado. Si durante El 
curso de la i mpl ementaci ón de un proyeclo El 
Banco verifica la equivaencia de aspectos adi
cionaes en los sistemas del país, de acuerdo con 
los lineanientos de la Administración, los cam
bios partinentes podrán ser autorizados en las 
condiciones contractuaes. El Banco userá su 
propi o si stema de sa vaguardi as en casos donde 

10 Ver definición de sisterres de salvaguardias en la 
sección VI. 
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los si stemas de país no sea1 oonsi derados equi
va entes, y la defi ni ci ón de sa vaguardi as, ya sea 
béjo el sistema del Banoo o del país, estarál re
fl Ej ados en las obl i gaci ones oontraciua es del 
prestario oon el Banoo. 

La Administración informará a Diraciorio Eje
cutivo del Banco sobre los resultados de las ex
peri enci as con el uso de los si stemas de país no 
más tarde de los tres años después de I a vi genci a 
efectiva de esta Política. 

B.17. Adquisiciones 

En acuerdo oon el prestatari o, y oon el fi n de 
asegurar que haya un proceso ambienta mente 
responS2iJle de adquísiciones, las disposiciones 
aceptables de savaguardia para la adquisición 
de bienes y servicios relacionados con proyectos 
fi nanci ados por el Banoo podrán ser incorpora
das en los documentos de préstamo específicos 
del proyecto, así como en sus normas operativas 
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yen los pliegos de licitación, según sea el caso. 
El Banco fomentará enfoques que contri buyan a 
que los bienes y servícios adquiridos para las 
operaciones financiadas por la institución se 
produzcan de manera ambi enta y soci a mente 
sosteníble en lo que se refiere a uso de recursos, 
entorno labora y relaciones comunitarias. Los 
procedimientos del Banco en materia de adqui
siciones incluirál una lista de exclusión de pro
duelos dañi nos a medi o ambi ente aprobada por 
el Banco. El Banco delbería promover entre las 
agencias Ejecutoras y los prestatarios la adquisi
ci ón de obras, bi enes y servi ci os ambi enta mente 
responS2iJ1 es de manera que, según la opi ni ón 
del Banco, sea consi stente con los pri nci pi os de 
economía y eficiencia. Las experiencias y prác
ticas de adquisiciones ambienta mente responsa
bles serál compartidas con los países miembros 
prestatarios y con otras instituciones financieras 
multilateraes a fin de identificar enfoques ar
mónicos. 
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V. I mpl ementaci ón y cumpl i mi ento de I a Poi íti ca 

Esta Política entra-á en vigencia seis meses des
pués de hroer sido aprobada por el Direciorio 
Ejecutivo del Banco, pa-a que se disponga del 
ti empo necesa-i o para i mpl ementar los cambi os 
administrativos y procedimientos dentro de la 
institución. Esta política se aplicará a aquellas 
operaci ones que se incorporen a I a cartera de 
proyecios en prepa-ación" luego de la entrada 
en vigencia de la Política, y a los documentos de 
estrategi as de país que no se hayan í ni ci ado has
ta ese momento. 

La reformulación de operaciones previa-nente 
aprobadas que requi eran la aprobaci ón del Di
rectorio Ejecutívo del Banco será evauada en 
términos de su sostenibilidad a-nbienta poten
ci a, ta y como se defi ne en el ma-co de sa va
gua-dias de la presente Política Los equipos de 
proyecio deberán juzga- sí taes reformulaciones 
dan I uga- a nuevos impactos y ri esgos ambi enta
les significativos. En caso de que así sea. esta 
Política será apl icáll e a dichos nuevos impactos 
y ri esgos a-nbi enta es, y la aprobaci ón de I a re
formulación queda-á sujeta a que se obtengan 
los consenti mi entos y acuerdos necesa-i os de los 
prestata-ios, conforme a lo especificado en la 
documentación lega pertinente. Los documentos 
de propuesta de reformul aci ón deberán eborda
el cumplimiento de este requisito. 

El Banco evauará períódicamente el desempeño 
de sus procadi mi entos de preeva uaci ón y cate-

11 Unaoperoción se incorpora a laca1era deproyoc
tosen preperoción (i) luego de lafirma de la ca1a de 
compromiso, o mandato en e! caso de los proyectos 
de! sector privado, y (ii) una vez que se ha emitido el 
número de proyecto, en el caso de operaciones de! 
sector públ i co. 
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gorización. El Banco informa-á sobre su expe
riencia con la aplicación de esta Política y e! 
logro de sus objetivos. La ejecución de la pre
sente Política será revisada no més ta-de de los 
tres alOS luego de su entrada en vi gor, como 
parte de una eva uaci ón i ndependi ente que i n
cl ui rá consul tas con gobi ernos, sector pri vado, 
beneficia-ios y sociedad civil. La Administra
ci ón del Banco actua i zará los Li neami entos de 
Implementacíón de la Poi ítica cada cierto tiempo 
pa-a refl ej a- la evol uci ón de las prácti cas i nter
naci ona mente aceptadas en este campo. Estos 
Lineamientos esta-án a disposición de! público. 

Esta Política no puede anticipar y roarcar espe
cíficamente todas las circunstancias posibles y, 
en consecuenci a. es concebi bl e que el Banco 
apruebe va-i antes con respecto a una o més de 
sus di rectri ces. En tal es ci rcunstanci as, I as pro
puestas en que se abogue por tal es vari antesG 
sea en la programación o en el desa-rollo y eje
cución de los proyectosD deben demostrar las 
características excepcionaes que justifiquen tal 
modificación. En particula-, las propuestas de 
proyecto deben justificar las desviaciones de las 
sa vaguardas a la luz del cumpl i mi ento de las 
metas del proyecio, incluir una estrategia para 
corregir o mitigar los efecios de esas va-iantes y 
solicitar forma mente a Directorio Ejecutivo del 
Banco que haga una excepci ón con respecto a la 
Poi íti ca estrol eci da. 
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V l. Defi ni ci ones 

Pa-a efectos de la presente Poi ítica se aplica1las 
siguientes definiciones: 

Bienes y servicios anilientales. Los ecosistemas 
yel medio ambiente son fuente de bienes (taes 
como agua potable, productos foresta es, recur
sos genéticos) y servicios (por ~emplo, are 
limpio, flujos hidrológicos, corredores de biodi
versidad, protección contra inundaciones), para 
los cuaes la sociedad les asigna un vaor, ya sea 
de ti po soci a, éli co o económi co. El roo zar es
tos va ores e i mpl ementar mecani smos fi nanci e
ros sostenibles constituye una estrategia impor
tante adoptada en forma creciente por los países 
para la conservaci ón de sus ecosi stemas y medi o 
ambiente. 

Conversión significativa. Es la eliminación o 
di smi nuci ón grave de la i ntegri dad de un hábi tat 
critico o natura causada por un cambio radica 
de I argo pi azo en el uso de I a ti erra o del agua. 
La conversión puede incluir, por Ejemplo, des
monte, reemplazo de vegetación natura (con 
cul ti vos o pi antaci ones de árbol es); i nundaci ones 
permanentes (en el caso de una represa, por 
Ejemplo); drenaje, dragado, llenado o ca1a1iza
ción de humedales, o minería a cielo abierto. 
Tanto en los ecosistemas terrestres como acuáti
cos, la conversión de hábitats natura es puede 
ocurri r como resul tado de una contamí naci ón 
severa. La conversión puede resultar directa
mente de la acción de un proyecto o a través de 
un mecanismo indirecto (asentamientos induci
dos a lo I argo de un cami no, por Ej empl o). 

Degradación. Modificación deun hábitat natural 
o critico que reduzca sustancia mente la capaci
dad de ese hábitat natura de mantener poblacio
nes viables de especies nativas. 

Enfoque precautelar. Significa que donde exis
tan amenazas de dalo ambienta grave o irrever
sible, la fata de plena certeza científica no debe-
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rá ser util izada como argumento para posponer 
medi das para preveni r la degradaci ón ambi enta . 

Especie invasora. Es aquella que: (i) no es origi
naria (o es extrala) a ecosistema en cuestión, y 
(i i) cuya i ntroducci ón causa o puede causar un 
dalo económico o ambienta, o a la séiud huma
na. 

Evaluación Arrbiental (EA). Es un término ge
nérico que cubre varios tipos de evaluaciones 
como son la EIA, EAE, SCA, ana isis ambienta
lesy auditorías ambientaes. 

Hábitats naturales. Son entornos biofísicos don
de: (i) las comunidades biológicas de los ecosis
temas estén fundamenta mente configuradas por 
especi es de pi antas y ani ma es nativos, y (ii) 
donde la aciividad humana no haya modificado 
esencia mente las funciones ecológicas básicas 
del área. Los hábitats naturales pueden ser sitios 
que (i) proporcionen los servicios ecológicos 
críticos requeridos para un desarrollo humano 
sostenible (por Ejemplo, áreas de recarga de 
acuíferos, o áreas que sostienen pesquerías, 
mangl ares u otros ecosi stemas que ayudan a pre
venir o mitigar peligros natura es), (ii) sean vita
les para asegurar la integridad funciona de los 
ecosi stemas (como, por Ej empl o, corredores bi 0-

lógicos, manantiales natura es), (iii) estén dota
das de atos niveles de endemísmo. Los hábítats 
natura es pueden presentarse en bosques tropi ca
I es húmedos, secos o de bruma; en bosques tem
plados boroo es; en zonas arbustivas ti po medite
rráneo; en tierras áridas y semiáridas; humedales 
de mangl e, mari smas costeras y otras ti erras 
pantanosas; estuari os; praderas submari nas; 
arrecifes coralinos; corrientes submarinas; lagos 
y rí os de agua dul ce; ambi entes a pi nos y suba
pinos, incluyendo campos de hierbas, pastizaes 
y páramos, así como paraderas tropicaes y tem
pladas. 
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Hábitats naturales críticos. Son (i) áreas prote
gidas existentes u oficia mente propuestas por 
los gobiernos como taes o sitios que maltienen 
condiciones que son vitaes pa-a la viabilidad de 
las áreas alteriormente mencionadas; y (ii) áreas 
no protegi das pero a las cua es se les reconooe 
un elevado vaor de conservación. Entre las 
áreas protegidas existentes figural las reservas 
que satisfacen los criterios de las Categorias de 
Gestión de Áreas Protegidas I a VI de la Unión 
Mundia pa-a la Natunleza (IUCN), Sitios de 
Patrimonio Mundia, áreas protegidas bajo la 
Convención RAMSAR sobre Humedaes, áreas 
núcleo de las Reservas M undiaes de la Biosfera, 
áreas incluidas en la lista de Parques y Áreas 
Protegidas de las Naciones Unidas. Áreas no 
protegi das pero a I as que se les reconooe un ato 
va or de conservaci ón, son aquel I as que en opi
nión del Banco pudieral ser sitios que (i) sea1 

a tamente compati bl es con la conservaci ón de la 
biodiversidad, (ii) cruciaes pa-a especies ane
nazadas, en peligro critico, vulnerables o casi 
amenazadas y que épa-ecen como ta es en la 
Li sta Roj a de Especi es en Amenazadas de la 
IUCN, o bien (iii) críticas pa-a la viabilidad de 
rutas o especi es mi gratori as. 

Hallazgos fortuitos. Son descubrimientos im
previ stos de restos materi a es de i mportalci a 
a-queol ógica o hi stóri ca. 

I nstal aci ones asoci adas. En el contexto de eva
luaciones ambientaes se refieren a obras y/o 
infraestructura nuevas, que independientemente 
de la fuente de fi nalci ación, son esencia es pa-a 
que un proyeclo finalciado por el Banco funcio
ne, a saber: vías de acceso nuevas/adicionaes, 
vías de ferrocarril, redes eléctricas, tuberías que 
se deben i nstal a- pa-a el proyeclo; lotes de cons
trucci ón nuevos o adi ci onal es o vi vi enda perma
nente pa-a los trabajadores del proyecto; plaltas 
de energia nuevas o adicionales raqueridas para 
el proyeclo; instaaciones de tratamiento de 
efluentes nuevas/adicionales relacionadas con el 
proyecto; depósitos y terminales ma-inos nue
vos'adicionales construidos pa-a manejar los 
bi enes del proyecto 

Partes afecladas. Son individuos, grupos de in
dividuos o comunidades que puedal ser impac
tadas direclanente por una operación finalciada 
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por el Banco. Estos impaclos pueden ser positi
vos o negativos. Las pa-tes afectadas podrán 
desi gna- representantes como parte del proceso 
de consul ta. 

Partes interesadas. Son individuos o grupos que 
hal expresado apoyo o preocupación en relación 
a operaciones finalciadas por el Balco, ya sean 
propuestas o existentes. 

Proyeclos bajo construoción. Pa-a propósitos de 
implementa- la directiva B12, un proyeclo se 
consi dera baj o construcci ón si antes de ser i n
corporado en I a cartera de proyectos en prepa-a
ci ón del Banco, el prestata-i o ha i ni ci ado obras 
mayores del proyecto, donde inicia- una cons
trucci ón mayor i mpl i ca construoci ones de carác
ter fisico in situ. Las construociones mayores 
excluyen aclividades exploratorias y prepa-ato
ri as tal es como la construoci ón de cami nos de 
acceso, provisión de energía y otras facilidades 
asociadas. 

Riesgo. Es la posibilidad de que existal faclores 
anbi ental es, soci al es, de sal ud y seguri dad aso
ciados, de gobernabilidad o específicos a una 
operación que puedal afeclar la sostenibilidad 
anbiental de la operación. 

Ssternas de salvaguardias de pais. Pa-a propósi
tos de esta Poi ítica, un sistema de salvagua-dia 
de país consiste de las leyes, normas, institucio
nes y procedimientos asociados con los requisi
tos de sal vagua-di as establ eci dos baj o las Di rec
ti vas B3 a B11. 

Stios culturales. Son todas aquellas áreas natu
rales o edificadas, estructuras, caraclerísticas 
natural es y/ u obj e10s val orados por un pueblo, o 
que se encuentren asoci ados a él, Y que se cansi
deren de significación espiritual, a-queológica o 
histórica. Si bien es posible que haya remalentes 
materiales notables, por lo general serán míni
mos o i nexi stentes. 

Stios de importancia cultural crítica. Compren
den, pero no se limital, a aquellos que están pro
tegi dos (u ofi ci a mente propuestos por los go
bi ernos para que lo sea1) como los Si ti os de Pa
trimonio Mundial y Monumentos Nacionales, 
así como áreas i ni ci al mente reconoci das como 
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protegi das por comuni da::les tra::li ci ona es de la 
locaida::l (por ejemplo sitiossq¡ra::los). 

Terceros: Un tercero es una agencia pública no 
identifica::ia como agencia ejecutora en un prés-
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tamo, pero cuyo i nvol ucrami ento es necesai o 
para I a mi ti gaci ón de impactos ambi enta es o 
para el desempeño positivo de un proyecto. 


